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RESUMEN 

El Estado peruano por medio del Decreto Ley N° 21492, aplica una serie de beneficios a las 

exportaciones no tradicionales para incentivar al sector exportador en el marco de una política 

económica específicamente como Economía Social y de Mercado.  

La problemática surge cuando el Estado no sólo beneficia al sector sino también lo subsidia 

indirectamente, lo cual genera pérdida de divisas económicas para el Estado, que bien podrían 

derivarse a otros sectores. El régimen en cuestión, es la Restitución Simplificada de Derechos 

Arancelarios toda vez que devuelve muchas veces montos mayores a los efectivamente 

pagados, específicamente el cuatro por ciento (4%) del valor FOB de las exportaciones para 

el periodo fiscal 2018. 

La presente investigación busca responder a la interrogante general siguiente: ¿Por qué la 

aplicación de la restitución simplificada de derechos arancelarios colisiona con la Política 

Económica Estatal?  

En esa perspectiva, el contenido de este informe se ha estructurado en tres capítulos. El 

primero, destinado a analizar lo concerniente al drawback peruano, el segundo encargado de 

la Política Económica Estatal; y el tercero, que contiene el capítulo de resultados donde se 

aplica la triangulación y el estudio del caso en base a la efectividad de la particularización 

reemplazando a la generalización, siguiendo el enfoque de Irene Vascilachis de Gialdino en 

su artículo denominado: Estrategia de Investigación Cualitativa.  

Los principales hallazgos del estudio del caso fueron, que La Restitución Simplificada De 

Derechos Arancelarios tiene doble carácter: el primero de subsidio indirecto y el segundo 

restitutorio. Luego al ser comprobado el subsidio, se verifica que este subsidio no es temporal 

acorde con la política económica estatal porque data del año 1990, en consecuencia, se ha 

desnaturalizado; luego, se verifica la pérdida de divisas estales cuando SUNAT realiza una 

devolución del 4% del valor FOB de la exportación, quedando de esta manera comprobada 

la hipótesis planteada. 

PALABRAS CLAVE: Restitución, Drawback, Subvención, Triangulación, IGV, Ad-

valorem 



 

ABSTRACT 

The Peruvian State through Decree Law No. 21492, applies a series of benefits to non-

traditional exports to encourage the export sector within the framework of an economic 

policy specifically as a social and market economy. 

The problem is when the State not only benefits the sector but also subsidizes it indirectly, 

which generates economic loss for the State that could well be derived to other sectors. The 

drawback simplified regime returns amounts higher than those actually paid, specifically four 

percent (4%) of the FOB value of exports for fiscal year 2018. 

The present investigation seeks to answer the following general question: Why does the 

application of the Peruvian drawback simplified collide with the Economic Policy of the 

State? 

In this perspective, the content of this report has been structured in three chapters. The first, 

designed to analyze the Peruvian drawback, the second in charge of the Economic Policy of 

the State; and the third, which contains the results where the triangulation is applied and the 

case study based on the effectiveness of the particularization replacing the generalization, 

following the approach of Irene Vascilachis de Gialdino in her article called: Qualitative 

Research Strategy. 

The principal results of the case study were that the drawback simplified has a double 

character: the first as indirect subsidy and the second as restitution. We verified that this 

subsidy is not temporary according to the state economic policy because it dates from the 

year 1990. Consequently, it has been denatured. The economic loss is verified when SUNAT 

returns 4% of the FOB value of the export without verification of the real added value. Thus 

the proposed hypothesis has been proven. 

KEY WORDS: Restitution, Drawback, Subsidy, Triangulation, IGV, Ad-valorem. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación, está enmarcado de acuerdo a la Constitución Política 

del Perú de 1993 y las normas aduaneras vigentes. Estos elementos son de vital importancia 

para analizar la Política económica estatal – Economía Social y de Mercado – y la Restitución 

de Derechos Arancelarios.  

Esta tesis titulada: APLICACIÓN DEL DRAWBACK PERUANO EN LA POLÍTICA 

ECONÓMICA ESTATAL, 2015-2018, está orientada a analizar la naturaleza jurídica de la 

política económica estatal frente a la restitución contenida en el artículo 82° de la Ley General 

de Aduanas, toda vez que este articulado indica que el régimen faculta al exportador cuando 

exporte su producto, recuperar de forma total o parcial los aranceles gravados en la 

importación, previa verificación que hayan sido incorporados o consumidos durante su 

producción. 

Es importante analizar jurídicamente esta situación porque el ordenamiento jurídico referido 

a la Restitución de Derechos Arancelarios hace alusión a una devolución, dicho de otra 

forma, la Restitución de lo pagado. Por lo tanto, no sólo es necesaria la revisión del aspecto 

teórico – documental, sino también de la liquidación tributaria real que efectúa SUNAT para 

hacer efectivo la restitución. Es por ello, que se ha dividido la presente investigación en tres 

capítulos. El primero, destinado a analizar la literatura concerniente al drawback peruano, el 

segundo, encargado de la establecer la Política Económica Estatal; y finalmente, el tercero 

que recoge los resultados, verificando si por medio del régimen en análisis, sólo se devuelve 

lo efectivamente pagado o se añade montos mayores. Esto en función a lo establecido en el 

reglamento de la mencionada ley, al indicar que restituirá el 4% - año fiscal 2018 - del valor 

FOB del total de la exportación.  

La hipótesis planteada para la presente investigación está centrada en demostrar si el 

Drawback tiene sólo carácter restitutorio o también de subvención indirecta, y de comprobar 

esto último se verifica si está acorde con la Política Económica Estatal peruana. Para ello, se 

recurrirá al estudio del caso como estrategia de la investigación cualitativa previa recolección 

de información, análisis de la información, el rol del investigador, la validación de los 

resultados usando la triangulación, y finalmente la redacción de este informe final.  
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CAPÍTULO I 

EL DRAWBACK PERUANO 

 

El Estado peruano, por medio de la Ley de Promoción a las Exportaciones No 

Tradicionales, ha creado un régimen especial que se traduce en dinero para el sector 

exportador. Este régimen es el de Restitución Simplificada de Derechos Arancelarios, el 

cual es muy atractivo para el sector porque a consecuencia de la importación y 

nacionalización de insumos o productos intermedios, tal exportador puede solicitar, 

según norma en específico el artículo 82° de la Ley General de Aduanas, la restitución 

de los aranceles pagados al  momento de la importación. Es por ello que analizaremos si 

este régimen en realidad tiene carácter devolutivo restitutorio o, en su defecto, genera 

otra figura distinta al mandato de la norma.  

Dicho lo anterior, en el presente capítulo se procede a desarrollar las teorías de la variable 

denominada: El Drawback peruano, en concordancia con el objetivo encargado de 

determinar si constituye restitución o subsidio económico el régimen en mención. Para 

ello, se desarrolla la naturaleza jurídica, el subsidio – subvención desde el punto de vista 

internacional y nacional para finalmente analizar la situación actual de dicho régimen.  
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1. NATURALEZA JURÍDICA DEL DRAWBACK 

 

El Estado por medio del Ius Imperium se atribuye la facultad de la creación del tributo 

como sostenimiento de los distintos sectores socioeconómicos de un país. Esto 

convierte a la tributación en un elemento crucial en el desarrollo de la identidad de 

los individuos con el Estado, en relación a los principios de capacidad contributiva, 

límites al poder tributario, reserva entre otras no menos importantes. Todo ello, para 

asegurar que sus metas, objetivos o fines puedan cumplirse en la medida de largo o 

corto plazo.1 

En nuestro país el ordenamiento jurídico por medio del Código Tributario clasifica al 

tributo de la siguiente manera: primero como impuesto que viene a ser el pago 

económico al Estado de tal forma que el contribuyente no recibe nada a cambio por 

el receptor; segundo como contribución, en el cual el contribuyente se beneficia a 

través de la realización por parte del Estado de Obras de uso masivo; y finalmente, 

tercero tenemos la tasa en la cual sí se puede apreciar una contraprestación efectiva 

de un servicio en particular. 

El Estado dentro de sus obligaciones o fines estatales busca asegurar ingresos 

económicos a través de distintos mecanismos a efecto de mantener lo que se conoce 

como el gasto público que sólo para el año 2018, aprobó S/. 157, 159 millones de 

soles para financiar las necesidades prioritarias de la población agrupadas en 4 ejes: 

Reconstrucción, para Dar respuesta a los efectos del Fenómeno El Niño Costero y 

reforzar la prevención; Seguridad, para mejorar la seguridad ciudadana y la lucha 

contra la corrupción; Infraestructura, para impulsar la construcción de infraestructura 

social y productiva para cerrar brechas; y finalmente, Revolución Social, para reforzar 

la educación, la salud, el saneamiento y la vivienda.2 

                                                           
1 Héctor Villegas; Curso de Finanzas, Derecho Tributario y Financiero. p. 67 
2 Ministerio de Economía y Finanzas. ¿EN QUÉ GASTA EL ESTADO? CONOZCA LA LEY DE PRESUPUESTO 2018, 
Guía de Orientación al Ciudadano.  
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Es evidente entonces, que el Estado por medio de la figura del tributo como una 

obligación de dar nos genera el deber de pagar económicamente en calidad de 

contribuyentes con lo que se cierra el vínculo jurídico con el Estado.3 

Las importaciones en nuestro país no son ajenas a esta situación porque generan el 

cobro de aranceles cuando se realiza esta acción denominada importación, siendo 

requisito primordial para que se genere tal obligación la importación definitiva de lo 

importado, siendo también una manera de recaudación englobada en el comercio 

internacional. 

Es por ello que el pago de los aranceles a la importación, tiene doble lectura de 

medición. La primera, referida a las cifras estadísticas que van a servir como referente 

para legislar medidas que vayan de la mano con la Política Económica estatal; y como 

segundo término, va a servir para mantener, incentivar o poner barreras al comercio 

exterior de acuerdo a lo que se viva en un determinado periodo.  

En lo referente al drawback peruano, se tiene desde su concepto que este régimen 

aparentemente aplicaría restituir los aranceles efectivamente pagados a fin de evitar 

mayores costos de producción en el producto, para su posterior comercialización en 

el exterior, sin embargo adelantamos uno de los resultados de la presente 

investigación, que muestra una suerte de doble naturaleza que se enmarca no solo en 

carácter restitutorio sino también subsidiario4.  

No siendo poco lo anterior, dicho sector exportador goza de una figura poco conocida 

como es el Saldo a Favor del Exportador que tiene como efecto principal la 

devolución del impuesto general a las ventas pagado al Estado peruano. 

Entonces el drawback peruano bajo el análisis de su naturaleza y exposición de 

motivos de la propia norma, fue creado como un beneficio tributario que afecta el 

hecho imponible, ya que una vez verificada la existencia de la obligación tributaria 

                                                           
3 En concordancia con el Principio de Legalidad, mediante Ley debe establecerse claramente el hecho fáctico 
que va a dar lugar al nacimiento de la obligación tributaria; es decir, la Hipótesis de Incidencia. 
4 El Estado por medio de subsidios económicos pretende favorecer a determinadas personas por alguna razón 
que su política interna motive. 
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aduanera y el pago de la misma, recién se procede a su restitución total o parcial 

siempre y cuando exista un bien exportado en el cual se incorpore la mercancía 

importada que dio origen a la restitución, esto con el fin de evitar la doble tributación 

e incentivar la exportación, tal como se reconoce expresamente en el documento 

denominado: Marco Macroeconómico Multianual.5 

 

2. CARÁCTER RESTITUTORIO Y SUBSIDIARIO 

Partiremos con conceptos básicos como el de la Real Academia de la Lengua 

Española que conceptualiza al subsidio como: “prestación pública asistencial de 

carácter económico y de duración determinada” 6. Es decir, que este mecanismo de 

carácter económico, se ofrece a un determinado sector o grupo de personas con fines 

asistencialistas para dinamizar el consumo o producción de bienes o servicios siendo 

contrario a lo que desarrollamos anteriormente como son los tributos.  

El Estado entonces ofrece al sector exportador mejorar su economía porque considera 

que al realizar estas importaciones y su posterior incorporación en el producto a 

exportar, se estaría generando valor agregado siendo que esto iría de la mano con la 

mayor generación de puestos de trabajo y tributos. Podríamos hablar entonces, que 

este programa estatal tiene un interés especial en el que este sector dinamice su 

economía. Pero ¿Qué sucedería si el Estado por medio del régimen del drawback 

peruano no solo restituye sino que además de ello ofrece o paga montos mayores?, 

entonces tal excedente dejaría de tener carácter restitutorio aumentando así su carácter 

subsidiario.7  

Entonces por medio de este concepto podríamos hacer un paralelo con la donación 

que lejos de ser de recursos privados, se pagan con los fondos del erario nacional 

consistente en el conjunto de haberes, bienes y rentas pertenecientes al Estado 

                                                           
5 El MEF es el encargado de la elaboración de este documento. Su contenido es en materia económica y se 
extiende sus proyecciones por un espacio de 4 años.  
6 Diccionario de la lengua española: https://dle.rae.es/?id=YZe7hh6 
7 Alberto Goetzl: ¿subsidios o incentivos?. Seneca Creek Associates 
http://www.itto.int/direct/topics/topics_pdf_download/topics_id=27110000&no=3 -05-jun-2017, 23:15 Hrs. 

http://www.itto.int/direct/topics/topics_pdf_download/topics_id=27110000&no=3
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peruano. Según la OMC, el drawback se considera una devolución de impuestos 

pagados indebidamente -más no un subsidio- pues el principio de la tributación en el 

comercio exterior es que los tributos no se exportan. Entonces ¿es acaso sólo 

restitución? 

En la legislación comparada podemos verificar que en América Latina8 se aplica el 

este mecanismo con sectores a favor como también en contra, porque se verifica que 

los montos pagados por algunos Estados son mayores a los efectivamente pagados 

creando una disminución de los fondos públicos por medio de actos administrativos. 

En nuestro país la encargada es la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria. 

Así pues llegamos a lo definido por el artículo 82° de la Ley General de Aduanas en 

la cual el Estado se obliga solamente a devolver pero no a subsidiar siendo este hecho 

materia de análisis en el tercer capítulo de la presente investigación. Pero por ahora 

no se podría decir que el régimen en análisis sea exclusivamente subsidiario o 

restitutorio o que sea excluyente uno del otro, sino que se ha preferido mal llamarlo 

en la ley régimen restitutorio. 

Las importaciones realizadas por medio de este régimen aduanero en efecto 

devuelven los tributos, para ello es necesario que el importador efectivamente pague 

cada uno de los tributos que preexistan como obligación tributaria. Algo que no pasa, 

por ejemplo, cuando se pagó algo de manera indebida o ilegal, porque de ser así 

indebidamente el Estado estaría cobrando impuestos al contribuyente; en cambio en 

los subsidios se aplicaría la idea que pese a ser un mecanismo contrario a los tributos 

estos se aplican por justicia social o alguna política que tome el Estado. 

 

                                                           
8 A manera de ejemplo, en el caso de Ecuador aplica el drawback con porcentajes que van desde el 2% hasta 
el 5%; en Chile y en El Salvador, ya no existe la restitución simplificada donde se beneficia cualquier exportador 
que importa un insumo para su producto, como es el caso peruano, sino se aplica uno que consideramos e 
aplica a la norma actual que devuelve lo efectivamente pagado.  
http://logistica360.pe/exportadores-plantean-que-el-gobierno-revise-con-urgencia-esquema-del-drawback/ 
19-jun-2019, 16:34 Hrs. 

http://logistica360.pe/exportadores-plantean-que-el-gobierno-revise-con-urgencia-esquema-del-drawback/
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La OMC como entidad supra-nacional se ha pronunciado acerca de los subsidios 

económicos de los productos que se exportan creando así las barreras antidumping en 

las importaciones, con el fin de que los productos que se venden en mercado interno 

no se vean afectadas en cuestión a precios por las importaciones que se realizan por 

debajo de los precios de dicho mercado interno. Es por ello que la OMC sanciona 

estas prácticas realizadas en el mercado internacional. 

 

3. LOS SUBSIDIOS EN LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO 

El marco internacional sobre subsidios9 la OMC10 considera en su artículo 1° que 

existe subsidio cuando:  

“…haya una contribución financiera de un gobierno o de cualquier organismo 

público en el territorio de un Miembro (denominados en el presente Acuerdo 

"gobierno"), es decir:i. Cuando la práctica de un gobierno implique una 

transferencia directa de fondos (por ejemplo, donaciones, préstamos y aportaciones 

de capital) o posibles transferencias directas de fondos o de pasivos (por ejemplo, 

garantías de préstamos); …Cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos 

que en otro caso se percibirían (por ejemplo, incentivos tales como bonificaciones 

fiscales)11; iii. Cuando un gobierno proporcione bienes o servicios -que no sean de 

infraestructura general- o compre bienes; iv. Cuando un gobierno realice pagos a un 

mecanismo de financiación, o encomiende a una entidad privada una o varias de las 

funciones descritas en los incisos i) a iii) supra que normalmente incumbirían al 

gobierno, o le ordene que las lleve a cabo, y la práctica no difiera, en ningún sentido 

                                                           
9ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 
http://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/24-scm.pdf    pág. 245.  19-dic-2017 
10 La OMC nació como consecuencia de unas negociaciones, y todo lo que hace resulta de negociaciones. El 
grueso del trabajo actual de la OMC proviene de las negociaciones mantenidas en el período 1986-1994, la 
llamada Ronda Uruguay, y de anteriores negociaciones en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT). La OMC es actualmente el foro de nuevas negociaciones en el marco del 
“Programa de Doha para el Desarrollo”, iniciado en 2001. 
11 Artículo XVI del GATT que no se considerarán subvenciones la exoneración, en favor de un producto 
exportado, de los derechos o impuestos que graven el producto similar cuando este se destine al consumo 
interno, ni la remisión de estos derechos o impuestos en cuantías que no excedan de los totales adeudados o 
abonados.   
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real, de las prácticas normalmente seguidas por los gobiernos; o a) cuando haya 

alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios en el sentido del 

artículo XVI del GATT de 1994; y b) con ello se otorgue un beneficio.”12 

Entonces si se comprueba que el Estado peruano – integrante del GATT de 1947 desde 

el 7 de octubre de 1951 y miembro fundador de la OMC desde el 1 de enero de 1995 – 

otorga al sector exportador montos mayores a los efectivamente pagados es probable 

que estemos infringiendo lo dispuesto por el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias siendo pasibles de sanciones en el comercio internacional.  

La OMC se basa en principios de previsibilidad y transparencia para que sus actores 

del comercio internacional realicen sus actividades sin temor a que aparezcan de forma 

arbitraria obstáculos comerciales, asegurando con ello la creación de más puestos de 

trabajo, consumidores satisfechos, evitar los monopolios de productos y mercado 

donde se pueda elegir los precios, y finalmente, pero no menos importante propugnar 

como principio, el hecho de ser más competitivo evitando prácticas desleales, 

específicamente las subvenciones a la exportación y el dumping de productos a precios 

inferiores a su costo para obtener una mayor participación en el mercado internacional. 

De ser el caso los Estados pueden imponer adicionalmente impuestos a los 

eventualmente instaurados en cada país con el único fin de reparar los efectos negativos 

generados.  

 

4. POSTURAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES 

La entidad administrativa a cargo, ha generado dentro de su competencia contradicción, 

a raíz de lo normado en el artículo 82° de la Ley General de Aduanas – drawback 

peruano – respecto si constituye restitución o subsidio. Para ello, en primera instancia 

se considera que en estricta aplicación del articulado en mención se debe considerar al 

drawback como un ingreso diverso (Cta. N° 75) específicamente como recuperación 

de impuestos (Sub Cta. 756) por lo que estaría afecta al pago del impuesto a la renta. 

                                                           
12Acuerdo De La Ronda Uruguay. Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. Parte I: 
Disposiciones Generales, Artículo 1°  
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Sin embargo, la segunda instancia de la misma entidad administrativa – El Tribunal 

Fiscal – considera al drawback como un subsidio (Cta. 75 Sub Cta. 758). Entonces, los 

subsidios al ser decisiones unilaterales del Estado, estas no están afectas al pago de 

impuestos.  

Así tenemos las siguientes resoluciones de SUNAT que empiezan a dar indicios de lo 

que se pretende probar en la presente investigación. 

 

4.1.Posición del Tribunal Fiscal sobre su Naturaleza 

En primer lugar verificaremos la jurisprudencia del Tribunal Fiscal 

(…) “aun cuando la norma hace referencia a restitución no se refiere en estricto a la 

devolución o reembolso de impuestos pagados con anterioridad, por cuanto el monto 

a restituir parte de una base distinta a la utilizada en la determinación del impuesto 

aduanero, esta es el 5% del valor FOB de exportación, por lo que el monto recibido 

por el exportador no necesariamente corresponderá al ad valórem pagado en la 

importación, con lo cual no necesariamente se produce una restitución o devolución 

de impuestos, pudiendo inclusive suceder que dicho beneficio implique la entrega de 

sumas superiores a lo realmente pagado en la importación”.13 Subrayado nuestro 

“(…) los recursos obtenidos a través del drawback no representan de manera 

concreta y cierta la restitución de los derechos arancelarios, sino más bien la 

transferencia de recursos financieros por parte del Estado dispuesta por el legislador 

con el objeto de neutralizar los tributos a la importación que incidieron en los costos 

de producción de los bienes exportados, así, toda vez que dichos aranceles no son 

mensurables plenamente en los costos de producción de los bienes exportados debido 

a lo dinámico de su conformación y el sistema de costos utilizado, el aludido recurso 

financiero obtenido es considerado como un ingreso para los productores 

exportadores (condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

norma legal), por lo que SU PERCEPCIÓN NO GENERA LA OBLIGACIÓN POR 

PARTE DEL BENEFICIARIO DE EXTORNAR DEL COSTO DE PRODUCCIÓN EL 

IMPORTE QUE CORRESPONDE AL DRAWBACK RECIBIDO, pues conforme se 

ha indicado, no se trata de una restitución de impuestos pagados con anterioridad.”14 

 

                                                           
13 Resolución del Tribunal Fiscal RTF N° 3205-4-2005 
14 Resolución del Tribunal Fiscal RTF Nº 11777-2-2014 
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Se verifica en la jurisprudencia que cuando se utiliza el término restitución no se está 

refiriendo a la devolución o en el mejor de los casos a una especie de reembolso de 

los impuestos efectivamente pagados en la importación, toda vez que para determinar 

el monto a restituir no se toma en cuenta la base de lo efectivamente pagado, sino el 

valor FOB de la exportación a realizar, utilizando el bien importado.  

En las RTF Nº  03170-1-2006,  18624-9-2011,  y  01307-5-2015,  entre otras, 

verificamos que la restitución realizada por el Estado no corresponde al arancel 

pagado - en estricto el ad valorem – sino corresponde a un porcentaje del valor FOB, 

con lo que se puede afirmar que este régimen no califica como devolución de 

impuesto. 

 

4.2. Postura de SUNAT sobre su naturaleza 

 

Ahora contrastemos con lo que argumenta SUNAT como ente de primera instancia: 

“SUNAT repara la base imponible del IR por el importe de los derechos arancelarios 

que no acepta como costo de ventas. Mediante el Drawback ha operado una suerte 

de devolución de aranceles lo que supone reparar la base imponible del Impuesto a 

la Renta por exceso de costo/gasto derivado de la restitución de derechos 

arancelarios.”15 

El párrafo 11 de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) Nº 2 – Inventarios: 

“El costo de adquisición de los inventarios comprenderá el precio de compra, los 

aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables 

posteriormente de las autoridades fiscales), los transportes, el almacenamiento y 

otros costos directamente atribuibles a la adquisición de las mercaderías, los 

materiales o los servicios. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas 

similares se deducirán para determinar el costo de adquisición.”16 

 

Por medio del Informe N° 318-2005-SUNAT/2B0000 la SUNAT ha opinado que la 

restitución de tributos derivados del drawback, previo pago del arancel en la importación 

                                                           
15 Informes N° 318-2005-SUNAT/2B0000 e Informe N° 019-2014-SUNAT/5D0000 
16 Verificable en el párrafo 11 de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) Nº 2 – Inventarios 
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de las materias primas, productos intermedios, partes y piezas importados e incorporados 

al producto exportado o consumidos en la producción del mismo, debe generar la 

reversión o el extorno de dicho costo y no un ingreso; reflejándose en un menor costo de 

ventas y por ende en los resultados del ejercicio. 

Entonces, la devolución del drawback no se encontraría afecta al pago del Impuesto a la 

Renta17 y además empresa beneficiaria no se encontraría obligada a llevar un sistema de 

contabilidad de costos. 

 

4.3.Pronunciamiento Judicial Sobre la Naturaleza del Drawback 

Es necesario indicar que muchos de estos casos han sido ventilados en la instancia 

contenciosa administrativa en el cual el órgano jurisdiccional nos dice lo siguiente: 

 “Si bien, el procedimiento de Drawback tiene la denominación de Restitución de 

Derechos Arancelarios, ello no implica que el término restituir refleje en puridad una 

devolución equivalente al valor de los tributos que afectaron los insumos importados, 

toda vez que su cálculo dista de ese monto pagado. Incluso cabe la posibilidad que 

ese cálculo sea mayor o menor a los desembolsos realizados para el pago de los 

derechos arancelarios que afectaron dicha importación de insumos. Estando a lo 

señalado, el Drawback no constituye una devolución o restitución de los tributos que 

gravan la importación, sino un beneficio consistente en una transferencia directa de 

los fondos del Estado a los exportadores con la única finalidad de fomentar dicha 

actividad.” (…)18 

 

 

En este punto discrepamos del pronunciamiento del órgano jurisdiccional al indicar que:  

…cabe la posibilidad que el cálculo sea menor o mayor y que además sea un beneficio… 

En estricto, si en la práctica el cálculo fuera menor, probablemente este régimen aduanero 

fuera poco atractivo para el exportador toda vez que el resultado implicaría pérdida 

económica al exportador. Dicho de otra forma la pérdida económica para el exportador 

difícilmente sería catalogada como beneficio. Recordemos que la materialización del 

                                                           
17 Artículo 3° del TUO de Renta 
18 Acciones contenciones administrativas derivadas de: RTF N° 08083-8-2016 / 21° JCA - RTF N° 08538-10-
2016 / 22° JCA - RTF N° 02206-2-2016 / 21° JCA y RTF N° 07112-8-2017 /20° JCA 
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monto pagado por parte del Estado se hace utilizando los medios como Título Valores 

contemplados en nuestro ordenamiento. 

 

4.4. Pronunciamiento Judicial Drawback Como Renta Inafecta 

El órgano jurisdiccional nos dice que los ingresos provenientes de una solicitud de 

beneficio de Drawback, no pueden gravarse con el Impuesto a la Renta, en tanto que 

no se dan los presupuestos antes indicados, ya que dicha relación (solicitud de 

Drawback) no se origina con un tercero sino con el Estado, no hay participación en 

igualdad de condiciones, sino que se trata de un beneficio derivado de una norma 

legal, y menos se aprecia consentimiento de obligaciones, ya que al tratarse de un 

beneficio arancelario, solo basta verificar si se cumplen los presupuestos para su 

obtención. De lo anterior, se colige que lo restituido no está afecto al pago del 

impuesto. 

Aunado a lo señalado, se aprecia que el ordenamiento jurídico no ha establecido de 

manera categórica y concreta que los gastos o costos incurridos, vinculados al 

beneficio de obtenido por el Drawback, deban ser reparados o extornados por el 

contribuyente. 

 

5. PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 

 

Tal como se ha desarrollado en los puntos precedentes el régimen en análisis – drawback 

peruano – solo se encargaría de restituir los aranceles pagados en la importación. Sin 

embargo, al analizar los principios del Título Preliminar de la Ley de Procedimiento 

Administrativo encontramos el principio de Verdad Material, indicándonos que:  

“en el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar 

plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá 

adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando 



13 
 

no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de 

ellas”.19 

 

Juan Carlos Morón Urbina nos aclara el panorama indicando que en aplicación del 

principio de la verdad material, en este caso en específico, SUNAT tendría que 

realizar las acciones necesarias para comprobar que está devolviendo o restituyendo 

lo pagado en la importación de las mercancías. Pero hay más, porque cuando la 

administración tributaria fiscaliza tales restituciones – método simplificado -, 

tampoco se pronuncia, porque evidentemente reconoce tácitamente que este régimen 

tiene doble carácter: el restitutorio y el subsidiario.  

Su fiscalización solamente se limita a verificar que haya cumplido los requisitos 

estipulados pero no el fondo del asunto, es decir contrastar lo que realmente pagó con 

lo que se le restituyó. 20 Como hemos indicado anteriormente, es evidente que a la 

fecha no existe un solo pronunciamiento por parte de SUNAT respecto de cuánto 

sería en sentido estricto lo que realmente debería devolver o restituir a la empresa 

importadora de insumos. 

 

6. EL DRAWBACK PERUANO 

 

6.1.Antecedentes  

A lo largo de la historia exportadora y económica de nuestro país21 se han ido aplicando 

una serie de políticas de promoción a las exportaciones tanto tradicionales como 

                                                           
19 numeral 1.11 del Artículo IV – Principios del Procedimiento Administrativo, del Título Preliminar de la Ley 
No. 27444 
20 MORON URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Novena 
Edición. Lima. Página 85. 
21 En la Revista del departamento Académico de Ciencias Administrativas de la PUCP. Se hace un extracto de 
la situación del régimen en análisis desde 1969 hasta la actualidad.  
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también las no tradicionales. En este acápite haremos una radiografía del drawback 

peruano desde el año mil novecientos sesenta y nueve.22 

En el año 1969, el Estado peruano crea de forma efectiva políticas de promoción a las 

exportaciones no tradicionales pese a que en nuestro bloque comercial – Argentina, 

Brasil y Colombia - nueve años antes ya se había iniciado y si lo comparamos con otros 

bloques – Corea, Israel, Taiwán - estos ya habrían adoptado medidas políticas referidos 

al tema desde los años cincuenta.  

Uno de los primeros indicios de introducción de políticas que promovieran las 

exportaciones, se puede verificar en el año 1959 como parte de incentivos y la 

generación del término valor agregado, en la primerísima Ley de Promoción Industrial 

N° 13.270 - hoy en día ley derogada –, en la cual en su artículo 2° de dicha ley, se 

aplicaba a las actividades agrupadas a las industrias manufactureras por la International 

Standard Industrial Classification of All Economic Activities23 , en adelante ISIC. Es 

por ello que en 1960, el Vice-Ministerio de Comercio fue el encargado de establecer la 

política comercial, siendo su mayor logro el de promover que los productos peruanos 

representados por empresas peruanas puedan exhibir u ofertar sus productos en ferias 

comerciales internacionales. 24 

Esta situación refleja lo incipiente e ineficiente de los esfuerzos que se hicieron en 

aquel entonces para promover las exportaciones en nuestro país. 

Luego, en 1968 el Certificado Tributario de Reintegro a la Exportación, en adelante 

CERTEX, fue establecido mediante D.S. 227-68- HC, publicado el 5 de julio de 1968. 

Sin embargo, fue en 1969, durante el Gobierno Militar, que se reglamentó dicho decreto 

y el CERTEX recién comenzó a operar y a restituir en su nivel general el 15% del valor 

FOB exportado. Analizando el texto «CERTEX resultados y alternativas» del Centro 

                                                           
22 Revista del departamento Académico de Ciencias Administrativas de la PUCP, volumen 6, número 11.  
julio 2011: Reflexiones sobre el drawback y su efecto sobre las exportaciones  pp. 100 y 101. Formato digital. 
23 International Standard Industrial Classification of All Economic Activities o en español Clasificación 
Internacional Industrial Uniforme, tiene como finalidad realizar la codificación armonizada a nivel mundial. 
https://unstats.un.org/unsd/publication/SeriesM/seriesm_4rev4s.pdf 20- junio-2019. 07:58 Hrs. 
24 Jordana, Jacint, Christian Volpe y Andrés Gallo, 2010: Export Promotion organizations in Latin America and 
the Caribbean: an institutional portrait. Washington, DC: Inter-American Development Bank-Integration and 
Trade Sector. p. 82 

https://unstats.un.org/unsd/publication/SeriesM/seriesm_4rev4s.pdf%2020-%20junio-2019
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de Investigaciones de la Universidad del Pacífico, puede decirse que en 1974 el 81% 

de las exportaciones no tradicionales obtenían un subsidio promedio ENTRE 15 Y 

18,9% y representaban un 10% del total exportado.25 

Antes de 1976 los incentivos concedidos a las exportaciones no tradicionales fueron 

escasamente significativos. Como dice Rojas26: Se hace referencia a 1976 porque en 

ese año se aprobaron nuevas medidas que incrementaron los incentivos dados a las 

exportaciones no tradicionales: se introdujo un aumento general de 5 puntos en las tasas 

del CERTEX y, lo más importante, se estableció un dispositivo denominado: Ley que 

integra las regulaciones existentes sobre la promoción de exportaciones no 

tradicionales. Esta ley otorgaba incentivos por un periodo de 10 años, entre los que se 

incluían una tasa máxima de CERTEX de 40%, con un 10% adicional para empresas 

descentralizadas - ubicadas fuera del área de Lima y Callao -, un 2% extra para 

productos nuevos - hasta por dos años después de empezar a ser exportados - y otro 

10% adicional en casos especiales. 

En 1968, se publica el Decreto Ley N° 22342 o Ley de Promoción de Exportaciones 

no Tradicionales, dentro de la cual tenía como fin no solo incentivar sino potencializar 

al sector y para ello usaba como instrumento al CERTEX - Certificado de Reintegro 

Tributario -.  

En 1981, se aprecia una baja en los porcentajes restitutorios el cual el gobierno peruano 

reduce las tres tasas básicas del CERTEX a 15%, 20% y 22%. Desde ese entonces este 

régimen fue considerado ni siquiera como un subsidio indirecto sino como subsidio 

directo que era solamente aprovechado por el sector industrial – se hace recuerdo que 

para entonces las medianas y pequeñas empresas no estaban reguladas existiendo 

barreras para la creación de estas empresas – que no resultaba eficiente porque los 

resultados de la balanza comercial seguían siendo negativos y peor aún si nos referimos 

a la productividad porque tarde es, que productos peruanos se comercialicen a nivel 

internacional, imponiéndonos por partes de USA en base al Acuerdo General sobre 

                                                           
25 RODRIGUEZ MERCEDES, Nicolas, EL RÉGIMEN DE PROMOCION DRAWBACK COMO MECANISMO DE 
EXPORTACIONES EN EL PERÚ, p.16 
26 Ricardo Rosas, Políticas comerciales y cambiarias en el Perú 1960-1995. p. 107  
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Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) montos por conceptos de derechos 

compensatorios. Es por ello, que se derogó el CERTEX el 29 de noviembre de199027. 

Es así que llegamos a lo que hoy en día conocemos como Restitución de Derechos 

Arancelarios o Drawback aduanero y el Drawback tributario. 

 

7. NUEVA LEY GENERAL DE ADUANAS  

 

Por medio del Decreto Legislativo N° 722 - Ley General de Aduanas, de fecha once de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno, también se hace mención en el artículo 

159° de la sección segunda al régimen en análisis, pero es en el año de mil novecientos 

noventa y cinco que se aprueba el Reglamento de procedimiento de restitución 

simplificado de derechos arancelarios, mediante Decreto Supremo 104-95-EF.  

Al analizar el D.S.  104-95-EF, se le podría interpretar como un subsidio y, por tanto, 

una violación al Acuerdo de la Organización Mundial de Comercio. Sin embargo, dicho 

régimen de promoción está avalado por un Acuerdo Multilateral de Comercio que 

elimina las restricciones dependiendo de la política de cada país.  

Por otro lado, es necesario indicar que el uso de mala fe de este régimen puede ser 

considerado como un subsidio y, por tanto, estaría sujeto a las sanciones 

correspondientes. En la jurisprudencia internacional podemos encontrar casuística 

entre la Unión Europea que sancionó al gobierno de India por el incorrecto uso del 

drawback en la exportación de ciertos sistemas de electrodos, mediante Regulación 

1628/200428. El sistema de restitución de derechos arancelarios bajo el esquema de 

drawback en el Gobierno de India consistía en otorgar el beneficio por adelantado al 

exportador, indicando la cantidad del beneficio de drawback a la presentación del 

                                                           
27 Decreto Ley N° 622-EFC 
28 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Reglamento del Consejo por el que se modifica el Reglamento 
(CE) nº 1628/2004 en el que se sanciona con derechos compensatorios definitivos en las importaciones de 
ciertos sistemas de electrodos de grafito originarios de la India.  
Además se tiene el Reglamento (CE) nº 1629/2004 en el que se sanciona con derechos antidumping definitivos 
en las importaciones de ciertos sistemas de electrodos de grafito originarios de la India, Bruselas, 25.11.2008 
COM(2008) 793 final. 
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shipping bill, sin haber concretado la exportación ni el embarque. El solo conocimiento 

del beneficio que tenía el exportador sin ninguna observación, permitía negociar 

precios más bajos que los otros productores del mismo producto.  

Además, se constató que no existía una post-evaluación de la declaración del beneficio 

de drawback solicitado, no existiendo un sistema efectivo de verificación del sistema 

por lo cual resultaba una modalidad de “subsidio” y no de promoción de exportaciones 

al no seguir las formalidades establecidas por el Acuerdo de Subvenciones y Medidas 

Compensatorias de la OMC. Puede observarse que, en el caso descrito, la infracción y 

sanción correspondiente responden a una formalidad y no al concepto en sí; es decir, 

el drawback per se no fue cuestionado, sino el procedimiento. Es a partir del 

procedimiento que se debate sobre la eliminación o conservación de dicho 

mecanismo.29 

Existen algunos académicos en contra de esta práctica y sostienen que el drawback crea 

un efecto en “tributo y subsidio” por lo que genera una distorsión en el comercio 

internacional. Adicionalmente, señalan que en economías en vías de desarrollo, las 

entidades que controlan este mecanismo de reembolso o drawback no son tan eficientes 

y esto puede ocasionar una disparidad en la reclamación del beneficio o demoras y 

perjuicios a los exportadores o dobles beneficios que distorsiona la competencia leal, 

así como fraudes en la aplicación creando altos costos en la Administración para su 

fiscalización.  

En el Perú este caso difiere de lo expuesto debido a que existen sanciones a los 

beneficiarios de este régimen sobre temas que son de competencia de la 

Administración. Sin embargo, pareciera que la jurisprudencia del Tribunal Fiscal Nº 

03205-4-200530 podría causar más de un problema a los exportadores ante la OMC en 

el extremo que considera al drawback como un subsidio.  

                                                           
29 CHÁVEZ, Jorge y PEREZ Max, Cómo impacta el drawback en el desempeño exportador de las empresas 
peruanas, p. 49 
30 Considera que los importes recibidos por una empresa por concepto del Drawback, en el ejercicio, no 
están afectos al Impuesto a la Renta. 
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Sin embargo, encontramos en el Artículo 63° de la Constitución Política del Perú31 que 

las reglas de la inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas condiciones.  

La producción de bienes y servicios y el comercio exterior son libres.  Si otro país o 

países adoptan medidas proteccionistas o discriminatorias que perjudiquen el interés 

nacional, el Estado puede, en defensa de este, adoptar medidas análogas. Añade en el 

segundo párrafo el mimo cuerpo normativo que: en todo contrato del Estado y de las 

personas de derecho público con extranjeros domiciliados consta el sometimiento de 

éstos a las leyes y órganos jurisdiccionales de la República y su renuncia a toda 

reclamación diplomática. Pueden ser exceptuados de la jurisdicción nacional los 

contratos de carácter financiero.  

 

8. LOS INSUMOS 

El Artículo 13° del Reglamento de la Restitución de Derechos Arancelarios define e 

incluye como insumos a la materia prima, los productos intermedios, la pieza y la 

parte, de la siguiente manera:  

 

8.1. La Materia prima 

A efectos de realizar importaciones y posterior acogimiento formal al drawback, se 

considera como materia prima a las sustancias, elementos o materias ingresadas al 

territorio que sean nacionalizadas de forma definitiva y que además sean consumidos 

o intervengan en la obtención del producto a exportar.   

Sin embargo, en la propia norma vamos a encontrar algunos productos que al parecer 

no deberían considerarse como materias primas como por ejemplo: “…se 

                                                           
31   CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ de 1993, texto transcrito de la fuente (www.tc.gob.pe) 
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considerarán como materia prima las etiquetas, envases y otros artículos necesarios 

para la conservación y transporte del producto exportado”. 32 

Si por un lado el objetivo de este sistema fue crear empleo, fomentar la industria y las 

exportaciones pero sobre todo hacer competitivo el producto a exportar ¿cómo un 

envase o una etiqueta genera mayor valor agregado al producto a exportar y por ende 

cómo generaría mayor fuente de empleo?.  

Algo curioso podemos anotar cuando en la norma no se considere como materia prima 

a los combustibles o cualquier otra fuente energética para la obtención del producto 

exportado ni a los repuestos o útiles de recambio que se consuman o empleen en la 

obtención de estos bienes. El hecho cae nuevamente en crítica porque por un lado la 

norma prohíbe la importación de fuentes de energía pero si permite la importación de 

productos que solo servirían para la conservación. Es evidente que al importar fuentes 

que generen energía estas van a necesitar recursos humanos que hagan efectiva su 

utilización.  

 

8.2. Los Productos o bienes intermedios 

En esta clasificación no encontramos inconveniente alguno porque las mercancías 

importadas para luego ser incorporadas al producto compensador requieren de 

procesos posteriores, generando valor agregado en el producto a exportar como es el 

caso de la importación por ejemplo de algodón como materia prima por parte de una 

empresa textil. Este a su vez será transformado en tela convirtiéndolo en un producto 

intermedio para que finalmente lo convierta en camisa como producto compensador. 

 

 

 

                                                           
32 Artículo 13° del Reglamento de la Restitución de derechos Arancelarios 
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8.3. La Pieza 

La denominación de pieza requiere que la mercancía importada, sea una unidad 

manufacturada anteriormente, con la particularidad que su división física haga 

imposible su utilización independiente, como por ejemplo una cremallera.  

 

8.4. La Parte:  

A diferencia del ítem anterior se considera como parte al conjunto o combinación de 

piezas, que tengan como fin construir una unidad superior como por ejemplo el 

ensamble final de un motor a raíz de la importación de partes. 

 

9. BENEFICIARIO DEL RÉGIMEN 

Para acogerse a este régimen es necesario que se produzcan algunos supuestos: 

A. Ser empresa productora – exportadora, al margen de que esté conformada por 

persona natural o jurídica, que elabore productos destinados a la exportación y 

que para la elaboración de dichos productos haya importado materia prima o 

productos intermedios gravados con impuestos.  

B. En caso de encargar a terceros la producción o elaboración del producto 

compensador, es necesario ofrecer como medio probatorio ante la administración 

tributaria el contrato por escrito y factura de externalización de lo convenido 

entre las empresas por un lado la exportadora y por otro la productora.  

En este punto consideramos que se genera otro inconveniente porque como aparente 

empresa exportadora, podría encargar la producción de todo un producto a exportar 

salvo el etiquetado que en la práctica se da, considerando que el solo encargo de las 

actividades centrales distorsiona por completo el sentido de la norma y sobre todo la 

voluntad del legislador al crear este régimen. 
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10. CARÁCTER EXCLUYENTE DE LA RESTITUCIÓN  

El drawback resulta excluyente en relación al acogimiento de los otros regímenes de 

promoción a las exportaciones no tradicionales, como, por ejemplo, la admisión 

temporal para perfeccionamiento activo, la importación para reexportación en el 

mismo estado y la franquicia arancelaria. Esto quiere decir que al acogerme al 

drawback debo declarar solo el uso de dicho régimen o inclusive de exoneraciones o 

rebajas arancelarias como es el caso de los Tratados de Libre Comercio. Tal como 

indicamos en los puntos precedentes el acogimiento al drawback implica el pago de 

los aranceles normalmente cancelados en toda importación. Esto alcanza también a 

las empresas vinculadas a efecto que en su totalidad no supere lo estipulado en 

Decreto Supremo Nº 077-2004-EF33 y Decreto Supremo Nº 135-2005-EF.  

Para mayor detalle de empresas vinculadas sugerimos analizar el primer párrafo del 

inciso f) del artículo 24°-A de la Ley del Impuesto a la Renta34 

11. REQUISITOS DE ACOGIMIENTO 

El monto mínimo a restituir por concepto de drawback es de quinientos dólares 

americanos, pero ¿qué sucede si el monto a restituir por la exportación no llega a ese 

monto?, pues las exportaciones son acumulables sin importar la aduana de salida de 

la mercancía exportada, es decir que son acumulables y temporales porque el 

                                                           
33 Artículo 3º.- La tasa de restitución aplicable a los bienes definidos en los artículos precedentes será el 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor FOB de exportación de hasta los primeros US$ 20 000 000,00 

(Veinte millones de Dólares de los Estados Unidos de América) anuales de exportación de productos por 

subpartida arancelaria y por empresa exportadora no vinculada, monto que podrá ser reajustado de acuerdo 

a las evaluaciones que realice el Ministerio de Economía y Finanzas. 

34 El  primer  párrafo  del  inciso  f)  del  artículo  24°-A de  la  LIR  establece  que  para efectos  del  impuesto  
se  entiende  por  dividendos  y  cualquier  otra  forma  de distribución de utilidades todo crédito hasta el 
límite de las utilidades y reservas de  libre  disposición,  que  las  personas  jurídicas  que  no  sean  empresas  
de operaciones  múltiples  o  empresas  de  arrendamiento  financiero,  otorguen  en favor  de  sus  socios,  
asociados,  titulares  o  personas  que  las  integran,  según sea  el  caso,  en  efectivo  o  en  especie,  con  
carácter  general  o  particular, cualquiera sea la forma dada a la operación. 
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exportador tiene el plazo de tres meses desde la exportación para solicitar tal la 

restitución.35 

Agregado a lo anterior podemos indicar que se procede a restituir cumpliendo que:  

a. Manifestación de Voluntad en la DAM36. 

b. Se trate de mercancías permitidas y respetando los límites permisibles37.  

c. No exceder el plazo de ciento ochenta (180) para su solicitud a partir del 

embarque del producto compensador. 

d. Los insumos sometidos al drawback sean incorporados en el plazo de treinta y 

seis meses a partir de su importación. 

e. El valor del incoterm CIF de los insumos importados utilizados no exceda el 

cincuenta por ciento (50%) del valor incoterm FOB del producto exportado.  

f. Las exportaciones no superen  los veinte millones de dólares38 por subpartida 

arancelaria y por empresa exportadora.  

g. Si la empresa exportadora deviene de fusiones es responsabilidad de la sociedad 

absorbente informarse y comunicar a la administración respectivamente. 

 

                                                           
35 PROCEDIMENTO GENERAL DE “RESTITUCIÓN SIMPLIFICADA DE DERECHOS ARANCELARIOS” INTA-PG.07 , 
versión 4. 
36 La Declaración de Adquisición de Mercancías (DAM) es una declaración previa sin pago de tributos que 
contiene información de las mercancías embarcadas en territorio extranjero con destino a territorio 
nacional 
37 REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN SIMPLIFICADO DE DERECHOS ARANCELARIOS.  
Artículo 1º.- Son beneficiarios del procedimiento de restitución simplificado de derechos arancelarios las 
empresas productoras-exportadoras, cuyo costo de producción haya sido incrementado por los derechos de 
aduana que gravan la importación de materias primas, insumos, productos intermedios y partes o piezas 
incorporados o consumidos en la producción del bien exportado, siempre que no exceda de los límites 
señalados en el presente Decreto. Sin embargo, no se considerarán como materia prima los combustibles o 
cualquiera otra fuente energética cuando su función sea la de generar calor o energía para la obtención del 
producto exportado. Tampoco se considerarán materia prima los repuestos y útiles de recambio que se 
consuman o empleen en la obtención de estos bienes. 
Artículo 2º.- Los bienes exportados objeto de la restitución simplificada son aquellos en cuya elaboración se 
utilicen materias primas, insumos, productos intermedios, o partes o piezas importadas cuyo valor CIF no 
supere el 50% del valor FOB del producto exportado. 
38 Establecido por el artículo 3º del Decreto Supremo Nº 104-95-EF modificado por Decreto Supremo Nº 
077-2004-EF y Decreto Supremo Nº 135-2005-EF 
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12. EL ARANCEL AD VALOREM 

Este arancel ha sufrido varias modificaciones en su estructura, en la actualidad está 

conformada por niveles, aplicada sobre el valor del incoterm CIF de las mercancías de 

importación. 

El derecho arancelario busca gravar todos los bienes que provengan de la importación 

en base al valor del incoterm CIF previamente acordado en la Organización Mundial 

de Comercio. La tasa impositiva en nuestro país es de cero, seis y once por ciento 

dependiendo de la mercancía importada.  

 

13. EL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS -IGV39  

Dentro de las importaciones, además del arancel ad valorem desarrollado en el ítem 

anterior, tenemos el IGV aplicado a todos los bienes comercializados en el mercado 

interno como también a los adquiridos vía importación. Para su cálculo es necesario 

sumar el valor del incoterm CIF mas el ad valorem más el derecho específico y a su 

resultado se le aplica el dieciséis por ciento.  

En la actualidad la administración tributaria ha creado medidas para controlar el pago 

de dicho impuesto como son las retenciones, percepciones, sistema de pagos, entre 

otros. Esto ha generado un impacto positivo en la ampliación de la base de los 

contribuyentes tributarios. Anteriormente al no contar con estos mecanismos los que 

cobraban este impuesto a sus clientes no pagaban al Estado lo recaudado directamente 

por ellos.  

 

14. EL IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL -IPM  

El IPM, grava la importación de los bienes afectos al IGV, la base imponible es la 

misma base imponible que para el IGV. Equivale al dos por ciento y está incluido en 

el dieciocho por ciento que se paga por tributos en las adquisiciones de bienes y 

servicios. 

                                                           
39 Ley N° 29666, publicada el 20 de febrero de 2011. 
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15. DERECHOS ANTIDUMPING Y COMPENSATORIOS:  

Por medio de la Organización Mundial de Comercio se generan acuerdos para evitar 

que en la importación de productos un mercado se vea afectado por mercancías con 

dumping. En el caso del Perú el Instituto Peruano de Defensa de la Competencia y de 

la Protección de la Propiedad Intelectual  - en adelante INDECOPI – es el que tiene a 

cargo aplicar este tipo de medidas, sin embargo, no tenemos ninguna recomendación 

o pronunciamiento al subsidio del drawback para que no sea pasible de sanciones por 

parte del organismo internacional en mención. Por otro lado INDECOPI durante el 

2018 ha impuesto derechos compensatorios sobre las importaciones de etanol que 

resulta originario de los Estados Unidos de América, además de una medida 

antidumping sobre las importaciones de cierres de cremallera y sus partes 

provenientes como fuente productora de China.40 

 

 

La aplicación de estas medidas, para el caso peruano, han sido generalmente aplicadas 

a productos industriales como textiles, prendas de vestir y calzados que se han 

concentrado más en las importaciones desde China. En la actualidad las medidas 

antidumping vienen aplicándose a productos agrícolas industriales, tal es el caso del 

aceite de soya refinado y envasado proveniente de Argentina, el cual tienen un 

derecho antidumping de 7,73%, 17% y 20% los cuales han entrado en vigencia desde 

el 2007.41 

 

Finalmente, los derechos compensatorios se otorgan cuando por cualquier subsidio 

concedido directo o indirectamente en el país de origen hecho por parte de un 

gobierno, cause o amenace causar perjuicio a la producción nacional del país que 

                                                           
40  Balance el 2018: La Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias 
impuso derechos antidumping y compensatorios para restablecer las condiciones de la competencia en 
sectores productivos afectados por prácticas de comercio desleal 
https://www.indecopi.gob.pe/noticias/-/asset_publisher/E4hIS8IHZWs9/content/balance-el-2018-la-
comision-de-dumping-subsidios-y-eliminacion-de-barreras-comerciales-no-arancelarias-impuso-derechos-
antidumping-y-compensatorios-pa?inheritRedirect=false 05-may-2018. 
41 INFORME  N° 008-2009/CFD-INDECOPI 

https://www.indecopi.gob.pe/noticias/-/asset_publisher/E4hIS8IHZWs9/content/balance-el-2018-la-comision-de-dumping-subsidios-y-eliminacion-de-barreras-comerciales-no-arancelarias-impuso-derechos-antidumping-y-compensatorios-pa?inheritRedirect=false
https://www.indecopi.gob.pe/noticias/-/asset_publisher/E4hIS8IHZWs9/content/balance-el-2018-la-comision-de-dumping-subsidios-y-eliminacion-de-barreras-comerciales-no-arancelarias-impuso-derechos-antidumping-y-compensatorios-pa?inheritRedirect=false
https://www.indecopi.gob.pe/noticias/-/asset_publisher/E4hIS8IHZWs9/content/balance-el-2018-la-comision-de-dumping-subsidios-y-eliminacion-de-barreras-comerciales-no-arancelarias-impuso-derechos-antidumping-y-compensatorios-pa?inheritRedirect=false
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importa. Para este caso es INDECOPI a través de la Comisión de Dumping y 

Subsidios que se encarga de imponer los derechos compensatorios respectivos cuando 

se compruebe que ha habido subsidios. 

 

Los derechos antidumping y los derechos compensatorios tienen la condición de 

multa. La base Imponible es un monto al que asciende el valor FOB consignado en la 

Factura Comercial o en base al monto fijo por peso o por precio unitario. El monto es 

variable.  

 

Tal como se ha abordado en el presente capítulo, el drawback peruano analizado 

desde la legislación hasta su reglamento interno, se verifica que no todas las empresas 

pueden ser beneficiarias de este régimen, solo aquellas que realicen actividad de 

exportación existiendo algunas excepciones como la producción por encargo o la 

compra de mercancías importadas en mercado interno pero que hayan manifestado su 

voluntad de acogimiento y sin dejar pasar los plazos establecidos por norma, para 

obtener el tal ansiado beneficio económico en favor del exportador. 

 

También se evidencia de la teoría desarrollada que, cuando se otorga montos mayores 

a los efectivamente pagados, estos automáticamente se convierten en subsidios, hecho 

que podría ser sancionado por la Organización Mundial de Comercio – OMC, de la 

cual somos parte integrante al observar que en afán de fomentar las exportaciones no 

solo se restituye sino se subsidia.  
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CAPÍTULO II 

POLÍTICA ECONÓMICA ESTATAL Y LA PROMOCIÓN A LAS 

EXPORTACIONES NO TRADICIONALES 

 

Todo Estado busca la instauración, fomento, o repotenciación de sus medidas, teniendo como 

base indicadores sociales y también de índole económico. Estos dos aspectos se encuentran 

íntimamente ligados por ser destinatarios de las normas legisladas y porque evidentemente 

la sociedad es el principal actor de la economía nacional, tal es nuestra participación que se 

crea el Ministerio de Economía y Finanzas aunado a un Banco Central de Reserva para 

nuestro caso. Esto en afán de mantener equilibrio pero no solo con visión interna sino también 

externa. 

 

En el presente capítulo se desarrolla la variable denominada Política Económica Estatal, la 

cual ha sufrido múltiples cambios respecto de la anterior Constitución de 1979. La reflexión 

está centrada sobre la vinculación de este nuevo régimen económico constitucional y la 

política económica exterior de nuestro país, toda vez que debe adecuarse esta a la realidad 

nacional e internacional. Para lograr ello, se analiza el régimen económico constitucional 

peruano y el o los criterios del Estado peruano para otorgar subsidios.  
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1. ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO   

 

El Estado, en la búsqueda de obtener mayores ingresos para el cumplimiento de sus fines 

y el sustento del gasto público, ha realizado reformas con el objetivo de que la economía 

nacional crezca a lo largo de estos tiempos. Una de sus estrategias ha sido ampliar la 

base tributaria de contribuyentes y al parecer ha tenido resultados positivos aunque sólo 

en su recaudación mas no en su distribución.  

 

 

 A lo largo del periodo analizado, se han mostrado balances que reflejan los 

acontecimientos económicos de los años noventa referidos a política monetaria y fiscal 

bajo un nuevo esquema de trabajo por parte del Banco Central de Reserva del Perú – en 

adelante BCRP - y el Ministerio de Economía y Finanzas – en adelante MEF - y, en 

mayor abundancia se ha desarrollado el tema económico analizando su actividad e 

inflación, que a modo de referencia se muestra en el siguiente cuadro. 

 

 

Fuente         : Instituto Nacional de Estadística e Informática  y BCRP. 

Elaboración: Gerencia Central de Estudios Económicos. 
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El sector industrial ha sufrido crisis no solo producto de las medidas internas sino de la 

globalización donde se puede verificar su falta de capacidad de productividad, negativas 

reformas institucionales, poca apertura al proceso económico, poca capacidad 

competitiva, deficiente tecnología, limitaciones a los clusters42 mientras no exista 

industrias especializadas como por ejemplo una química-petroquímica, seguirá 

dependiendo en gran medida de insumos importados. Esto también lo podemos verificar 

en el sector textil, pesquero y minero metalúrgico. 

Ahora bien, es necesario encontrar cuáles es la relación que debe existir entre la política 

económica y la política social. Algunos autores se plantean la hipótesis de que para que 

la medida se mantenga firme como base de desarrollo, será necesario que se tome en 

cuenta variables como el tema económico, social en general toda la estructura estatal 

nacional como también internacional pero sobre todo los antecedentes. En síntesis, el 

objetivo principal de la revisión de estos no es otra que evitar nuevamente inestabilidad 

de la política pública en dirección contraria a la experimentada.43 

En la Constitución Política del Perú de 1979, en el Artículo 115°, se menciona 

explícitamente el tipo de economía que regiría para esa época así el texto normativo nos 

dice lo siguiente: “La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de 

mercado. El Estado estimula y reglamenta su ejercicio para armonizarlo con el interés 

social”. 

Como podemos verificar en el texto constitucional – hoy ya no vigente - la norma no 

propone una definición expresa de la Economía Social de Mercado, pero sí se pueden 

reconocer los elementos principales como la iniciativa privada y la intervención del 

                                                           
42 Fue acuñado por Porter en su estudio sobre la ventaja competitiva de las naciones, en el que consideraba 
que la agrupación de empresas y su correspondiente especialización en determinadas actividades productivas 
contribuía favorablemente sobre los cuatro polos del diamante que explica la ventaja competitiva. Los cuatro 
polos de dicho diamante son: las condiciones de los factores productivos, las condiciones de la demanda, los 
sectores de apoyo y afines y la rivalidad y estrategias de las empresas del sector. 
https://www.redalyc.org/html/2743/274321243003/ 21-jun-2019 7:56 Hrs. 
43 LA INVESTIGACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN EL PERÚ, Balance 1999-2003 y prioridades para el futuro, p. 
32 

https://www.redalyc.org/html/2743/274321243003/
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Estado desde el fomento y la reglamentación. También podemos apreciar del texto que 

el Estado puede intervenir en asuntos de economía por el interés social.44 

Luego, para entender cuál es la intervención del Estado, basta leer en su conjunto otros 

articulados, como el artículo 110° señalando que el régimen económico se fundamenta 

en principios de justicia social orientados a la dignificación del trabajo, dejando en 

número apertus las causales por lo que el Estado podría intervenir en la economía. 

Luego, el artículo 111° del mismo cuerpo normativo: “El Estado formula la política 

económica y social mediante planes de desarrollo que regulan la actividad de los demás 

sectores. La planificación una vez concertada es de cumplimiento obligatorio”. 

Finalmente en los artículos 113° y 114° también se alude a la intervención del Estado 

por seguridad nacional o como anteriormente mencionamos por interés social como por 

ejemplo la expropiación contemplada en el artículo 125°.  A la luz de los artículos en 

mención es que se realizan los cambios en nuestra actual Constitución de 1993. 

Así las cosas ya en nuestra actual Constitución de 1993, se define el régimen económico 

peruano en su artículo 58° como es la Economía Social de Mercado que no es la misma 

que se instituyó en la anterior Constitución.  

Analizando jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto de la Economía Social 

y de Mercado encontramos con admiración el caso de Nesta Brero45 en la que resaltamos 

tres características fundamentales que a tenor citamos: 

“a) Bienestar social; lo que debe traducirse en empleos productivos, trabajo 

digno y reparto justo del ingreso.  

b) Mercado libre; lo que supone, por un lado, el respeto a la propiedad, a la 

iniciativa privada y a una libre competencia regida, prima facie, por la oferta 

                                                           
44 DOCTRINA CONSTITUCIONAL. GACETA CONSTITUCIONAL & PROCESAL CONSTITUCIONAL Nº 79. Según 
CRUCES BURGA, Alberto, en su artículo ¿Qué significa Economía Social de Mercado en el Perú?, Debe 
anotarse que el interés social es una categoría con particularidades que la hacen distinta al interés público, 
necesidad o utilidad pública (típicas disposiciones habilitadoras para la intervención) pues permite la 
intervención en favor de grupos sociales de acuerdo a la dirección política, al margen de lo que sea mejor 
para la sociedad en su conjunto. 
https://www.academia.edu/9374226/_Qu%C3%A9_significa_Econom%C3%ADa_Social_de_Mercado_en_el
_Per%C3%BA 21-junio-2019 08:02 Hrs. 
45 SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. N.º 0008-2003-AI/TC, LIMA. 

https://www.academia.edu/9374226/_Qu%C3%A9_significa_Econom%C3%ADa_Social_de_Mercado_en_el_Per%C3%BA
https://www.academia.edu/9374226/_Qu%C3%A9_significa_Econom%C3%ADa_Social_de_Mercado_en_el_Per%C3%BA
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y la demanda en el mercado; y, por otro, el combate a los oligopolios y 

monopolios.  

c) Un Estado subsidiario y solidario, de manera tal que las acciones estatales 

directas aparezcan como auxiliares, complementarias y temporales.”46 

 

Así en detalle, vamos a encontrar en el ítem a) una estructura socialista que busca dar 

calidad de vida a las personas integrantes de su sociedad conocida como bienestar 

social; en el ítem b) que se propone una corriente liberal con cero intervencionismo 

del Estado; y finalmente el tema que nos trae al desarrollo de la presente investigación 

ítem c) conformado por el principio de solidaridad y subsidiariedad. Este último, es 

el ítem de partida para regular vía interpretación, cuándo el Estado puede intervenir 

en la economía dentro de su política económica.  

Entonces, llegamos a determinar que el Tribunal Constitucional ha establecido 

requisitos para determinar si alguna política estatal debe considerarse subsidiaria o 

no, para lo cual será necesario verificar que cumpla los requisitos de auxiliaridad, 

complementariedad y temporalidad.  

Estos tres ítems a verificar, serían parámetros constitucionales para la determinación 

respectiva, en contraste con el artículo 58° donde encontraremos como obligación 

estatal el fomento del empleo, el acceso a la salud, la educación, la seguridad, los 

servicios públicos y la infraestructura.  

 

2. POSTERIORES POSTURAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Al respecto el TC nos ofrece algunos conceptos acerca de la Economía Social de 

Mercado:  

 

                                                           
46 SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. N.º 0008-2003-AI/TC, LIMA, MÁS DE 5,000 
CIUDADANOS, 4.1.  Supuestos fundamentales de nuestro Estado social y democrático de derecho 
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2.1.La Función Garantizadora y Heterocompositiva 

“En una economía social de mercado, tanto los particulares como el Estado asumen 

deberes específicos; en el primer caso, el deber de ejercitar las referidas libertades 

económicas con responsabilidad social, mientras que, en el segundo, el deber de 

ejercer un rol vigilante, garantista y corrector, ante las deficiencias y fallos del 

mercado, y la actuación de los particulares.” 

 

“La Constitución reserva al Estado, respecto del mercado, una función supervisora 

y correctiva o reguladora, en el entendido que, si bien el ejercicio de la libertad de 

los individuos en el mercado debe ser garantizada plenamente, también es cierto que 

debe existir un Estado que, aunque subsidiario en la sustancia, mantenga su función 

garantizadora y heterocompositiva”.47 

 

“La economía social de mercado, determina que el Estado no sea indiferente a las 

actividades económicas, sin embargo, su actuación no puede interferir de manera 

arbitraria e injustificada en el ámbito reservado a los agentes económicos.”48 

 

Verificamos que la Constitución de 1993, prioriza la importancia de la libertad 

contractual como libertad económica, en base al régimen económico 

constitucionalizado; sin embargo, no puede haber confusión por parte de los 

particulares en cuanto estos puedan oponerse a la intervención del poder estatal.  

Cabe recordar que las libertades económicas reconocidas en la Constitución cumplen 

fines sociales, siendo el Estado un ente vigilante y regulador de todas estas actividades 

                                                           
47 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/01963-2006-AA.html , Resolución N. º 01963-2005-PA/TC, 
22/05/2007, Caso: Ferretería Salvador S.R.L. y otro, Tema: Constitución Económica, Subtema: Economía 
social de mercado, Fj. 3-9. 21-junio-2019 08:40 Hrs. 
48 http://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00034-2004-AI.html,  Resolución Nº 0034-2004-AI/TC, 07/03/2006 
Caso: Ley Nº 26271 - beneficio del medio pasaje, Tema: Constitución Económica, Subtema: Economía social 
de mercado. Fj. 19 y 20. 21-junio-2019 08:59 Hrs. 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/01963-2006-AA.html
http://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00034-2004-AI.html
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económicas que atienden al bien común. Es por ello que, el Estado no puede 

permanecer indiferente a la actividad económica. 

 

2.2.La Función Orientadora del Estado 

La función orientadora presenta las siguientes características: a) el Estado 

puede formular indicaciones, siempre que éstas guarden directa relación con 

la promoción del desarrollo del país; b) los agentes económicos tienen la plena 

y absoluta libertad para escoger las vías y los medios a través de los cuales se 

pueden alcanzar los fines planteados por el Estado; y, c) el Estado debe 

estimular y promover la actuación de los agentes económicos (FJ 16-17).49 

 

Según el Tribunal Constitucional, el Estado peruano bajo la forma social y 

democrática no puede obstaculizar el desarrollo social, por lo tanto, no solo toma 

como fuente acciones materiales para el logro de sus fines, sino que, estos deben 

contrastarse, previa evaluación, con el contenido social. Esto hace en teoría que haya 

una participación activa entre el ciudadano y el quehacer del Estado peruano.  

Sin embargo, esto no puede interpretarse de alguna manera que el Estado intervenga 

de forma arbitraria y peor aún de forma injustificada en la libertad que puedan ejercer 

los agentes económicos. 

2.3. La Función Reguladora  

La función reguladora del Estado se encuentra prevista en el artículo 58° de la 

Constitución, cuyo tenor es que la iniciativa privada es libre. Se ejerce en una 

economía social de mercado ( FJ 12-15).50 

                                                           
49 URL: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/07339-2006-AA.html Res. N. º 07339-2006-PA/TC, Caso: 
Empresa de Transportes Megabus S.A.C., Tema: Constitución Económica, Subtema: Función orientadora del 

Estado. 
50 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/07339-2006-AA.html Res. N. º 07339-2006-PA/TC. Caso: 
Empresa de Transportes Megabus S.A.C. Tema:  Constitución Económica. Sub Tema: Función reguladora del 

Estado 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/07339-2006-AA.html
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/07339-2006-AA.html
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La iniciativa privada es libre, según el artículo 58° de la Constitución de 1993. Sin 

embargo, el congreso no puede legislar propuestas intervencionistas que vayan en 

desmedro de la economía nacional, porque, estas iniciativas pasan por alto aquel 

principio fundamental del ordenamiento jurídico de nuestra economía. 

El rol del Estado en la economía, contenida en la Constitución de 1993, ha generado 

29 años de crecimiento económico en comparación con la economía hasta antes de la 

última reforma constitucional. Cabe recordar que este modelo económico ha sido 

respetado por 7 gobiernos sucesivos – algunos transitorios como el de Valentín 

Paniagua y el actual de Martín Vizcarra – que al parecer le ha dado resultados a 

nuestro país, porque se ha generado condiciones favorables para atraer capitales 

extranjeros que van de la mano con la productividad interna.  

 

2.4. La Función de Garantía de Ahorro 

Se ha reconocido, en virtud del artículo 87º de la Constitución, que el ahorro es un 

derecho subjetivo constitucional y pues de un lado, el Estado se encuentra prohibido 

de apropiarse arbitrariamente de él y de otro, está obligado a garantizarlo y 

fomentarlo (FJ 50).51 

El artículo 87° de la Constitución, según el cual el Estado fomenta y garantiza el 

ahorro”, nos remite a la Ley N.° 26702 , Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros,52 en la 

cual identificamos que la protección al ahorrista se da por medio de la adopción de 

medidas de supervisión y control de las entidades financieras que reciben ahorros, es 

decir, que el ahorrista tiene la seguridad de que sus fondos están siendo vigilados por 

una institución estatal. En este caso la SBS.    

                                                           
51 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00004-2004-AI%2000011-2004-AI%2000012-2004-
AI%2000013-2004-AI%2000014-2004-AI%2000015-2004-AI%2000016-2004-AI%2000027-2004-AI.html Res. 
0004-2004-AI/TC y acumulados. Caso: ITF. Tema: Constitución Económica SubTema: Garantía de ahorro 
52 El desarrollo del ahorro se hace por medio de las entidades financieros conforme se desarrollo en los 
artículos 132° y 134° de la mencionada ley. 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00004-2004-AI%2000011-2004-AI%2000012-2004-AI%2000013-2004-AI%2000014-2004-AI%2000015-2004-AI%2000016-2004-AI%2000027-2004-AI.html
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00004-2004-AI%2000011-2004-AI%2000012-2004-AI%2000013-2004-AI%2000014-2004-AI%2000015-2004-AI%2000016-2004-AI%2000027-2004-AI.html
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2.5. El Principio de Protección al Consumidor y Usuario 

“La Constitución prescribe en su Artículo 65 la defensa de los intereses de los 

consumidores y usuarios, a través de un derrotero jurídico binario; vale decir, 

establece un principio rector para la actuación del Estado y, simultáneamente, 

consagra un derecho subjetivo. En lo primero, el artículo tiene la dimensión de una 

pauta básica o postulado destinado a orientar y fundamentar la actuación del Estado 

respecto a cualquier actividad económica. Así, el juicio estimativo y el juicio lógico 

derivado de la conducta del Estado sobre la materia tienen como horizonte tuitivo la 

defensa de los intereses de los consumidores y los usuarios. En lo segundo, la 

Constitución reconoce la facultad de acción defensiva de los consumidores y usuarios 

en los casos de transgresión o desconocimiento de sus legítimos intereses; es decir, 

apareja el atributo de exigir al Estado una actuación determinada cuando se 

produzca alguna forma de amenaza o afectación efectiva de los derechos de 

consumidor o usuario, incluyendo la capacidad de acción contra el propio 

proveedor.” 53 

En este caso, al igual que el anterior, el Estado por medio de la Ley Nº 29571, 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR,54  establece  las  

normas  de  protección  y  defensa  de  los  consumidores,  instituyendo como un 

principio rector de la política social y económica del Estado la protección de los 

derechos de los consumidores,  dentro  del  marco  del  artículo  65  de  la  Constitución  

Política  del  Perú  y  en  un  régimen de economía  social  de  mercado,. La finalidad, 

es que los consumidores accedan a productos y servicios idóneos y que  gocen  de  los  

derechos  y  los  mecanismos  efectivos  para  su  protección,  reduciendo  la  asimetría 

informativa,  corrigiendo,  previniendo  o  eliminando  las  conductas  y  prácticas  

que  afecten  sus  legítimos intereses.  

                                                           
53 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/01535-2006-AA.html Res. N.º 01535-2006-PA/TC, Caso: 
Empresa de Transportes Turismo Imperial S.A. Tema: Constitución Económica / Consumidores y usuarios. 
SubTema: Principio de protección al consumidor o usuario 
54 Artículo I y II del Título Preliminar 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/01535-2006-AA.html
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2.6. El Principio de Subsidiariedad 

“El principio de subsidiariedad económica del Estado, implica, de un lado, un límite 

a la actividad estatal y, de otro, el reconocer que existen ámbitos que no pueden 

regularse única y exclusivamente a partir del mercado, lo cual justifica la función de 

regulación y protección que desempeña el Estado. Este principio tiene una dimensión 

vertical y otra horizontal (FJ 13-17)”.55 

 

“El principio de subsidiariedad económica del Estado, implica, de un lado, un límite 

a la actividad estatal, pues no puede participar libremente en la actividad económica, 

sino que sólo lo puede hacer sujeto a la subsidiariedad, que debe ser entendida como 

una función supervisora y correctiva o reguladora del mercado; y, de otro, reconoce 

que hay ámbitos que no pueden regularse única y exclusivamente a partir del 

mercado, lo cual justifica su función de regulación y protección (FJ 7-11)”.56 

“El artículo 60 de la Constitución, consagra el principio de subsidiariedad 

económica., la cual, en su dimensión horizontal determina una función supletoria 

para el Estado; esto es: el Estado no debe intervenir mientras la sociedad puede 

hacerlo, reservándose únicamente la función supervisora y correctora de las 

distorsiones del mercado, en aras del bien común (FJ 7-11).”57 

El Principio de Subsidiariedad reconocido en la Constitución de 1993, implica que 

ante un asunto en controversia, este debe ser resuelto por la autoridad competente, 

por medio de normas, políticas o reformas económicas. Estando así las cosas, se 

interpreta que la Constitución, no prohíbe al Estado ser partícipe de la economía 

siempre y cuando, con mayoría propia o por consenso, apruebe una ley que le permita 

                                                           
55 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/01535-2006-AA.html Res. N.º 01535-2006-PA/TC. Caso: 

Empresa de Transportes Turismo Imperial S.A Tema: Constitución Económica. SubTema: Principio de 

subsidiariedad 
56 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/07339-2006-AA.html Res. N. º 07339-2006-PA/TC, Caso: 
Empresa de Transportes Megabus S.A.C Tema:  Constitución Económica SubTema: Principio de subsidiariedad 
57 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/07320-2005-AA.html Res. N.º 7320-2005-PA/TC Caso: Empresa 
de Transportes y Turismo Pullman Corona Real. Tema: Constitución Económica. SubTema: Principio de 
subsidiariedad 
 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/01535-2006-AA.html
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/07339-2006-AA.html
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/07320-2005-AA.html
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participar en razón del interés nacional, pero solamente, en el caso que ningún 

particular lo quiera o lo pueda hacer en ese momento por razones objetivas, es decir 

deben ser motivadas. 

Este Principio busca trabajar en equipo con los particulares para lograr el desarrollo 

integral y programático, como por ejemplo, la instalación de los servicios básicos en 

zonas alejadas, los caminos de acceso, la infraestructura, fortalecimiento 

institucional, mejorar el servicio de seguridad ciudadana, defensa nacional, reforma 

tributaria, formalización de los sectores económicos etc., medidas que van a satisfacer 

de alguna manera el bienestar de los particulares que no son otra cosas que la inclusión 

social. Recordemos que en el gobierno Ollanta Humala de a partir se crea el 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social el 20 de octubre de 2011. 

 

2.7. Como Rol del Estado en la Economía 

“Se toma como base la STC N.º 0008-2003-AI/TC (Constitución Económica), donde 

se dictaron las pautas de interpretación de los principios que inspiran el régimen 

económico en la Constitución de 1993, a fin de señalar que el rol del Estado en 

materia económica, debe entenderse necesariamente desde la óptica del Estado 

Social y Democrático de Derecho. Bajo ese marco, los principios del régimen 

económico, constituyen normas programáticas para el legislador, quien debe buscar 

el equilibrio entre la subsidiariedad y la solidaridad social, (17, 18, 26-28)”.58 

“Se considera que los elementos que permiten caracterizar a un servicio como 

público son: su naturaleza esencial, la necesaria continuidad de su prestación en el 

tiempo, su naturaleza regular y que su acceso se dé en condiciones de igualdad (FJ 

40)”.59 

La libre iniciativa privada fomenta el desarrolla de toda sociedad, pero ¿Qué sucede 

si fiamos absolutamente todo al mercado capitalista? Probablemente va a ser 

                                                           
58 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00034-2004-AI.html Res. N.º 0034-2004-AI/TC. Caso: Ley Nº 
26271- beneficio del medio pasaje. Tema: Constitución Económica. SubTema: Rol del Estado en la economía 
59 Ibídem, Fundamento Jurídico 40. 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00034-2004-AI.html
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necesario que el Estado por medio de sus políticas asegure una protección mínima a 

los más desfavorecidos, como por ejemplo, la salud, la educación el analfabetismo 

etc. 

En este extremo, una sociedad debe considerar aplicar los principios de subsidiariedad 

y solidaridad pero o de forma independiente sino de manera conjunta, de tal forma 

que sea posible la convivencia social. Imaginemos por un momento la subsidiariedad 

sin solidaridad; se estaría fomentando el interés propio por encima del bien común. Y 

ahora por el contrario, imaginemos solidaridad sin subsidiariedad; estaríamos frente 

a lineamientos intervencionistas creados por quien ostenta el poder sin verificar 

previamente si la medida es en aras del bien común.  

 

3. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SUBSIDIO 

 

La Restitución de Derechos Arancelarios se ubica dentro del subsidio financiero, el 

cual conceptualmente implica transferencias que hace el Estado a ciertos agentes 

económicos o a ciertas actividades productivas, que consisten en donaciones de 

Dinero o Bienes, o en prestaciones gratuitas de servicios. Su primordial objetivo está 

dirigido a la ayuda de la clase que más lo necesita mientras logra estabilizarse 

económicamente, como por ejemplo el fomento de empleo y erradicar índices de 

pobreza y pobreza extrema o también puede ocuparse de algunas actividades 

industriales. Los Subsidios pueden ser de monto fijo, ad valorem o progresivos que 

se van a reflejar en el precio y los costos de producción.  

Como se verifica del párrafo precedente los beneficiarios de estos subsidios son el 

sector productor o en su defecto el consumidor. En síntesis, lo que se buscaría con el 

subsidio drawback es dinamizar las exportaciones, siempre y cuando no se trate de 

un bien Giffen60.  

                                                           
60 Entiéndase como bien Giffen, al producto que posee una curva de demanda con pendiente positiva en 
comparación con un bien ordinario. Es decir que a medida que el precio del bien aumenta, los consumidores 
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Si apreciamos la externalidad negativa en el bien subsidiado exportado y esta no tiene 

ningún efecto interno entonces es muy probable que esta externalidad negativa 

continúe suscitándose y además que el producto compensador tenga mayor acogida 

en el mercado exterior.  

Una manera sencilla de ver a un subsidio, es como un tributo negativo, puesto que el 

gobierno en lugar de recaudar los recursos los erogará en beneficio de una industria 

o de los consumidores. El efecto de la introducción de un subsidio en nuestro caso al 

sector exportador es el aumento de las exportaciones y la demanda, esto debido a la 

disminución del precio real. Por consiguiente, el resultado de un subsidio al productor 

es verificable en el precio real del bien o servicio subsidiado pagado por los 

consumidores más el beneficio otorgado por el Estado. 

Los beneficios de este son compartidos por los consumidores y productores en 

función al precio de los productos. No obstante, se tendría que considerar los costos 

del subsidio para el gobierno, de tal forma que si estos son mayores a los beneficios 

de los consumidores y productores, entonces habría una pérdida de bienestar para la 

sociedad.  

La pérdida de bienestar para la sociedad se va a medir en base a la cantidad que el 

Estado va a subsidiar y la productividad de los productores.61 

 

4. EL OBJETIVO DE LOS SUBSIDIOS 

El objetivo de los subsidios es ayudar a que ciertas actividades o sectores no 

claudiquen al iniciar y por el contrario se busque su desarrollo, pero también cabe 

indicar que los subsidios, deben ser mantenidos temporalmente y no de forma 

permanente como es el caso del drawback peruano que se traduce en dinero en 

efectivo para las empresas, siendo este el régimen más usado de los otros que nos 

                                                           
desearán adquirir una mayor cantidad de dicho bien, y cuando el precio de dichos bienes comience a 
descender, querrán adquirir una cantidad cada vez menor del mismo. 
61 http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/mec/rodriguez_s_ji/capitulo2.pdf 
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ofrece la norma que regula la promoción a las Exportaciones No Tradicionales que 

desarrollaremos en el siguiente numeral de la investigación. 

 

Pero entre otros fundamentos de la política subsidiaria, es muy probable que si nos 

enfocamos directamente sobre el lado positivo del mismo, esto pues implicaría al uso 

de nuevas tecnologías por parte del sector empresarial como adquisición de 

maquinarias más sofisticadas para la producción o que estas sean de baja incidencia 

contaminante, etc. Todo lo anterior en afán o búsqueda de dirigirlos hacia el progreso 

social, tecnológico y ecológico.  

Es probable que al crear subsidios en primer término sea no sólo fácil, sino que la 

base de los beneficiarios que se quieran acoger, sería amplia. La dificultad se 

generaría al momento de querer eliminarlos como ya ha pasado en otros países que lo 

único que genera a largo y corto plazo es indiferencia del Estado para el sector social 

respecto de la distribución de sus recursos económicos. 

5. OTROS REGÍMENES DE PROMOCIÓN A LAS EXPORTACIONES NO 

TRADICIONALES 

 

5.1.Admisión Temporal para Reexportación en el mismo Estado62  

 La Admisión Temporal para Reexportación en el Mismo Estado es el régimen que 

permite el ingreso al territorio aduanero de ciertas mercancías, con suspensión del 

pago de los derechos arancelarios y demás impuestos aplicables a la importación para 

el consumo y recargos de corresponder, siempre que sean identificables y estén 

destinadas a cumplir un fin determinado en un lugar específico para ser reexportadas 

en un plazo determinado sin experimentar modificación alguna, con excepción de la 

depreciación normal originada por el uso que se haya hecho de las mismas.63 

                                                           
62 Artículo 53º.- Ley General de Aduanas D.L. Nro.1053 
63 Procedimiento de Admisión Temporal  para Reexportación en el Mismo Estado INTA-PG-04 , Versión 05 
Vigencia 22/02/2010 resolución 062-2010/SUNAT/A 



40 
 

 

“Las mercancías que podrán acogerse al presente régimen serán determinadas de 

acuerdo al listado aprobado por Resolución Ministerial de Economía y Finanzas”64. 

 

5.2.Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo65  

La admisión temporal para perfeccionamiento activo, es el régimen aduanero permite 

al exportador, importar mercancías del exterior – aquí se debe prestar suma atención 

– con la suspensión del pago de los derechos arancelarios entre otros impuestos 

propios de la importación, que a diferencia del drawback al ser de carácter restitutorio 

se paga pero no solo se restituye sino se subsidia. En cambio este régimen además de 

suspender los impuestos busca perfeccionar que en términos aduaneros es igual a 

transformar.66  

Como se desprende del párrafo precedente para el acogimiento a este régimen se debe: 

a. transformar las mercancías;  

b. Elaborar las mercancías, esto incluye el montaje, ensamble y adaptación a otras 

mercancías; y finalmente,  

c. Si son destinadas a la reparación restauración o acondicionamiento de 

mercancías  

 

También están comprendidos dentro de este régimen los procesos de maquila que 

implica la producción de una mercancía para un tercero, vía externalización. En el 

sector exportador, la maquila se utiliza por medio de empresas que utilizan insumos 

                                                           
64 Resolución Ministerial N.º 287-98-EF/10 
65 Artículo 68º.- Ley General de Aduanas D.L. Nro.1053 
66 Procedimiento de Admisión Temporal  para perfeccionamiento activo  INTA-PG-06 , Versión 05 Vigencia 
22/02/2010 resolución 067/SUNAT/ 
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y tecnología generalmente importados que emplean mano de obra local y destinan la 

producción para la exportación.  

   

5.3.Reposición de Mercancías con Franquicia Arancelaria 

Para el caso de la reposición de mercancías con franquicia arancelaria, el régimen 

incentiva al sector exportador con un mecanismo denominado Certificado de Reposición 

de Mercancías con Franquicia Arancelaria  el cual permite la importación del mismo 

producto y la misma cantidad de mercancías que fueron utilizadas en el proceso de 

productos exportados. Este puede ser utilizado de forma parcial o total sin importar la 

aduana ante la que se desee tramitar al igual que el drawback. Finalmente, cabe indicar 

que este certificado puede ser transferido a un tercero también de forma parcial o total 

teniendo la sola obligación de comunicar a la administración tal endoso. 67 

 

6.   TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  

Por medio de los tratados de libre comercio – en adelante TLC – se busca eliminar o 

en su defecto reducir los aranceles que graven las importaciones de mercancías. 

Sabemos también que a efecto de evitar doble imposición las exportaciones no pagan 

tributos al momento de ingresar en cualquier mercado exterior. Este mecanismo no 

es ajeno a las reglas contempladas por la Organización Mundial de Comercio tanto 

en los niveles regionales como con otros bloques comerciales. Para ellos los Estados 

firmantes negocian los requisitos y los productos en específico que se pueden acoger 

al mecanismo en mención. En nuestro país cerca de los años noventa se dinamizó esta 

apertura comercial al reinsertarnos en la economía mundial.68 

Es necesario indicar también que los TLC no sólo buscan la reducción de temas 

económicos como el pago de aranceles o impuestos sino también implementan 

políticas fiscales presupuestarias, fortalecimientos institucionales para combatir el 

                                                           
67 Artículo 84º.- Ley General de Aduanas D.L. Nro.1053 
68 BENITES ROMAN, Maribel. El drawback como estrategia financiera en las exportaciones de textiles en el 
marco del tratado de libre comercio con los ee.uu. 2015 -2016. P.22 
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tráfico de mercancías ilegales y el tránsito de personas integrantes del tratado firmado 

previa aprobación del congreso de la república como es el caso peruano.  

Entonces dicho lo anterior, tenemos como principales objetivos de un TLC: 

 Eliminación o baja sustancial de pagos económicos. 

 Combatir la competencia desleal con la apertura al mercado. 

 Generar mayor inversión privada. 

 Proteger derechos de propiedad intelectual. 

 Mejorar la producción interna de cada país firmante. 

 Y por último en el supuesto poco probable de incumplimiento busca mejorar 

la solución a controversias. 

 

 

En resumen, se desprende del presente capítulo que la economía social y de mercado solo 

bajo el análisis de ser Estado subsidiario y solidario, debe manejarse de manera tal, que las 

acciones estatales directas aparezcan como auxiliares, complementarias y temporales. Sin 

embargo, se observa de la vigencia de la propia norma que no cumple con estas 

características, en específico con la temporalidad, por tener antecedentes desde el año 1969. 

Sin embargo, la norma ha ido sufriendo cambios hasta llegar a la Ley General de Aduanas 

que sigue incluyendo tácitamente en la operatividad del drawback su carácter subsidiario. 
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CAPÍTULO III 

APLICACIÓN Y OPERATIVIDAD DEL DRAWBACK 

En la obra de Vascilachis de Gialdino69 se indica literalmente respecto a los instrumentos que 

“…A partir de las entrevistas, la observación y las historias de vida, entre las principales 

formas de recolección, y de la inducción analítica como procedimiento de análisis, la escuela 

de Chicago sentó importantes cimientos para el desarrollo de la investigación cualitativa. 

Entre los famosos ejemplos comúnmente citados, se recuerda solo a título ilustrativo, Street 

Corner Society (W. Whyte) y The Polish Peasant in Europe and America (W. Thomas y F. 

Znaniecki) (Hamel, Dufour y Fortin, 1993; Lapassade, 1991).” 

 

1. METODOLOGÍA APLICADA 

Debemos partir en primer lugar que no debe confundirse un caso efectivamente, 

conformado a partir de un determinado recorte de un fenómeno social particular con 

el estudio de caso que contiene una mirada específica y diferentes perspectivas de 

                                                           
69 VASCILACHIS DE GIALDINO, Irene, Estrategias de Investigación Cualitativa, p.215 
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investigación. En esta investigación en particular, pretendemos demostrar cualitativa 

y cuantitativamente la propuesta formulada en la hipótesis que es la colisión del 

Drawback simplificado peruano con la política Económica Estatal. De cualquier 

manera, la diversidad de significados otorgados y posiciones abarcadas por el estudio 

de caso cubre un amplio espectro de campos y enfoques, que puede comprender desde 

análisis teóricos y de carácter macro-históricos hasta investigaciones empíricas 

sociológicas e incluso etnográficas. 

 

Es necesario citar a Dooley70, porque nos habla del caso o los casos de un estudio, en 

la medida que pueden estar constituidos por un hecho, un grupo, una relación, una 

institución, una organización, un proceso social, o una situación o escenario 

específico, con recorte empírico y conceptual de la realidad social, que conforma un 

tema y/o problema de investigación.  

En nuestra investigación el caso está constituido por facturas, órdenes de compra, 

documentos únicos aduaneros conocidos como DUA o DAM, pagos de impuestos 

entre otros no menos importantes que han sido presentados a la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria y ha sido efectivamente restituida y 

subsidiada. Es decir, no pretendemos plantear un caso hipotético sino uno real.  

Es por ello que los estudios de casos tienden a focalizar, dadas sus características, en 

un número limitado de hechos y situaciones para poder abordarlos con la profundidad 

requerida para su comprensión holística y contextual. Dentro de esta tradición de 

investigación se pueden distinguir en la actualidad, por un lado, los estudios de casos 

y, por otro, la estrategia de investigación basada en estudios de casos con sus 

diferentes diseños posibles. La profundidad alcanzada nos va a detallar 

tributariamente es decir de manera cuantitativa cuánto el Estado pierde 

económicamente al aplicar este régimen. 

                                                           
70 Dooley, L. 2002. Case study research and theory building». Advances in Developing in Human Resources, 
pp. 335-354. 
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Los proyectos de investigación de estudio de caso toman en cuenta no solo la pregunta 

de investigación, sino también la recolección y el análisis de los datos de información 

como es el caso de la presente tesis. Por tal, se pide al investigador validar dichos 

resultados por medio de la triangulación antes de proceder a sustentar o en su defecto 

publicar el informe final que en nuestro caso se realiza a través de tres capítulos. Por 

otro lado, advertimos que hemos aplicado en este informe final no solo 

procedimientos cualitativos – propios del derecho – sino también cuantitativos – 

como en las ciencias exactas – dado que existe íntima relación entre la norma y la 

operatividad del régimen analizado. 

 

Esta investigación desarrollada a través de estos diseños, está orientada a demostrar 

cualitativa y cuantitativamente, si la restitución de derechos arancelarios o más 

conocido como drawback configura subsidio o restitución. Para ello se analizará un 

expediente que contiene la solicitud de restitución de derechos arancelarios, facturas 

reales donde se liquida tributariamente los impuestos pagados y el valor del drawback 

simplificado que otorgó el Estado como consecuencia del acogimiento a este régimen 

de promoción a las exportaciones no tradicionales. 

 

El Principio de Reserva en temas comerciales, no hace posible la publicidad de las 

facturas que se puedan emitir en el que hacer empresarial. Por lo tanto, indicamos que 

con fines académicos mostramos y analizamos el expediente en mención. 

Consideramos también que el estudio de este caso resulta apropiado porque nos ayuda 

a evaluar la adecuación de que la economía social y de mercado busca dar 

asistencialismo a sectores en condiciones críticas vía subsidio generando bienestar 

social y no sea más bien traducido en efecto negativo tanto a nivel interno como 

externo.  
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Finalmente, se hace alusión a la hipótesis donde se tiene como hechos reales que el 

Estado debe devolver los impuestos pagados en la importación de insumos para evitar 

aumento en los costos de producción de las empresas exportadoras cuando exporten, 

además que devuelve un 4% extra del valor FOB del bien exportado con el tope del 

50% de su costo de producción y finalmente que el Estado devuelve montos mayores 

a los efectivamente pagados; por tal es probable que, el Drawback  estipulado en el 

artículo 82° de la Ley General de Aduanas tenga no sólo carácter restitutorio sino de 

subsidio indirecto generando dicho régimen de promoción a las exportaciones no 

tradicionales, pérdida de divisas para el Estado peruano contrario a la Política 

Económica Estatal.  

 

Una vez más, indicamos que para el análisis posterior nos apoyamos en la literatura 

de la obra Estrategias de Investigación Cualitativa, para dar mayor credibilidad a los 

resultados arribados según Maxwell parte integrante de la obra en mención. Nuestra 

estrategia se centra en la liquidación tributaria de un hecho real y contrastarla con la 

naturaleza de los subsidios estatales. Esto pues, supone poder verificar la confianza, 

tanto en el resultado del estudio como en su proceso.  

 

2.  IMPACTO DEL DRAWBACK EN LA POLÍTICA ECONÓMICA ESTATAL  

 

2.1.El subsidio en la Economía Peruana 

 

En principio el Estado peruano tal como se ha desarrollado en el capítulo precedente solo  

puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, en función a norma 

expresa y sobre todo cuando ello nos conlleve al alto interés público71 o manifiesta 

                                                           
71 Cuando la actividad económica tiene vinculación material con el beneficio, ventaja, provecho o utilidad 
para la mayoría de los miembros de la colectividad nacional. 



47 
 

conveniencia nacional72 esto corroborado con el artículo 60 de la Constitución Política del 

Perú.  

 

En el cuerpo normativo de Chile73 podemos encontrar el antecedente del principio de 

subsidiariedad el cual nos indica que: “El Estado y sus organismos podrán desarrollar 

actividades empresariales o participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los 

autoriza”74.  

 

No podemos ser ajenos a la situación de los subsidios estatales porque sí está permitido en 

nuestra Constitución, pero como advertimos anteriormente estos subsidios deben darse solo 

a sectores con condiciones críticas, que evidentemente no es el sector exportador sino 

sectores como educación, salud, servicios básicos entre otros. 75 

 

Así lo ha reconocido el Tribunal Constitucional en el fundamento jurídico Nº 23 del EXP. 

N.º 008- 2003-AI/TC, al desarrollar el contenido del principio constitucional de 

subsidiariedad económica, señalando lo siguiente:  

 

“Debe enfatizarse que la intervención de las autoridades públicas en el campo 

económico, por dilatada y profunda que sea, no sólo no debe coartar la libre 

iniciativa de los particulares, sino que, por el contrario, ha de garantizar la 

expansión de esa libre iniciativa, y la de los derechos esenciales de la persona 

humana. Por lo tanto, con la finalidad de hacer efectivo dicho principio se debe 

cumplir con los requisitos siguientes: 1) Autorización por ley expresa, esto es, emitida 

por el Congreso de la República. 2) Por razón de interés público o de manifiesta 

conveniencia nacional. 3) Las acciones del Estado deben estar vinculadas al fomento, 

estimulación, coordinación, complementación, integración o sustitución, en vía 

supletoria, complementaria o de reemplazo, de la libre iniciativa privada. 4) Ante la 

ausencia de actividad privada en el sector del cual se trata”.76 

 

                                                           
72 cuando la actividad económica tiene vinculación material o moral con los deberes primordiales del estado 
señalados en el artículo 44 de la constitución. 
73 En nuestro caso peruano no se exige quorum calificado para que el Estado realice actividad empresarial. 
74Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado de Chile. Artículo 6°.  
75 VLADIMIR RODRÍGUEZ, Cairo. PRINCIPIOS GENERALES DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL PERÚ: la constitución de 1979 establecía que el estado ejerce su actividad empresarial con el fin 
de promover la economía del país, prestar servicios públicos y alcanzar los objetivos de desarrollo (artículo 
113). 
76 Jurisprudencia del Tribunal Constitucional en el fundamento jurídico Nº 23 del EXP. N.º 008- 2003-AI/TC 
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Es así entonces que los subsidios se encuentran reconocidos en nuestra constitución 

desde mil novecientos setenta y nueve haciendo mención que la las actividades 

económicas realizadas por la sociedad del Estado peruano deben seguir la Política 

Económica Estatal, ahora contemplada en el artículo 58° y 59° de la carta magna, es 

decir una Economía Social de Mercado.  

 

 

2.2.Marco Normativo Constitucionalmente Reconocido 

Como ya se dijo anteriormente, la ventaja de los subsidios, es que se puede encontrar 

en el mercado opciones de un mismo producto en cantidad y calidad pero estos deben 

ser mantenidos temporalmente y no de forma permanente como es el caso del 

drawback peruano que se traduce en dinero en efectivo para las empresas, siendo este 

el régimen más usado de los otros que nos ofrece la norma que regula la promoción a 

las Exportaciones No Tradicionales que desarrollaremos en el siguiente numeral de 

la investigación. 

 

Pero entre otros fundamentos de la política subsidiaria, es muy probable que si nos 

enfocamos directamente sobre el lado positivo del mismo, esto pues implicaría al uso 

de nuevas tecnologías por parte del sector empresarial como adquisición de 

maquinarias más sofisticas para la producción o que están sean de baja incidencia 

contaminante, etc. Todo lo anterior en afán o búsqueda de dirigirlos hacia el progreso 

social y tecnológico.  

 

Es probable que al crear subsidios en primer término sea no sólo fácil sino que la base 

de los que se quieran acoger será amplia, la dificultad se generaría al momento de 

querer eliminarlos como ya ha pasado en otros países que lo único que genera a largo 

y corto plazo es la mala distribución de los recursos económicos. 
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A raíz de la modificatoria constitución del noventa y tres y tras la nueva ola de 

globalización, el Estado peruano ve por conveniente que la legislación tenga por 

objeto esencial definir “reglas de juego” objetivas para los procesos económicos que 

garanticen la libertad, y que a la vez sean reflejo de valores democráticos y eficientes, 

en la cual el rol regulador del Estado no puede minimizarse.77 

 

En la Constitución vigente, el Título III regula el modelo de economía que tiene el 

país, y lo hace bajo la denominación de “Del Régimen Económico”. Este título se 

encuentra dividido en cinco capítulos en los que de forma concreta se consagran las 

diversas manifestaciones de la vida económica peruana. El Capítulo I referente a los 

Principios Generales78 define los lineamientos característicos y principios generales, 

los cuales serán aplicados posteriormente en cada área específica. Por su parte, 

también forma parte integrante de este marco el Capítulo II con el título ‘Del ambiente 

y los recursos naturales,79 el Capítulo III que se refiere a la Propiedad,80 el Capítulo 

IV que trata el Régimen Tributario y Presupuestal,81 el Capítulo V referido a la 

Moneda y la Banca82 y por último el Capítulo VI que consagra el Régimen Agrario y 

de las Comunidades Campesinas y Nativas;83 siendo toda esta estructura un claro 

reflejo de los pilares de la Economía Social de Mercado, los cuales fueron estudiados 

anteriormente. 

 

Dentro de esta red jurídica, el tema que interesa a la presente investigación se 

encuentra en el Capítulo I, concretamente en el artículo 58º en el cual, luego de 

                                                           
77César Landa justifica este objetivo al señalar que “la economía no constituye un fin en sí mismo, sino que es 

un instrumento al servicio de la persona humana y de su dignidad”, por lo que el poder económico tiene que 

ser limitado por la Constitución, dado que de esa forma se evitará que dicho poder degenere en un abuso del 

mismo; esto es lo que configura las interrelaciones entre un Estado Social y Democrático de Derecho que tiene 

un régimen económico de Economía Social de Mercado. VER en LANDA ARROYO, César. Op. Cit. p. 50. 

78 Art. 58º al Art. 65º de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 1993. 

79 Art. 66º al Art. 69º de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 1993. 
80 Art. 70º al Art. 73º de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 1993. 
81 Art. 74º al Art. 82º de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 1993. 
82 Art. 83º al Art. 87º de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 1993. 
83 Art. 88º al Art. 89º de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 1993. 
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identificar el modelo de Economía Social de Mercado, precisa que si bien la iniciativa 

privada es libre,84 ella no puede ser ejercida en contraposición con el interés general 

y social. Literalmente, el artículo en referencia señala: “La iniciativa privada es libre. 

Se ejerce en una Economía Social de Mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta 

el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, 

salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura.” 

 

Enfatizando lo desarrollado por el Tribunal Constitucional peruano, este no ha resultado 

ajeno al tema, abordando tal problema a nivel jurisprudencial: 

 

“esta noción se refiere a un tipo de organización económica regulado por un régimen 

jurídico de descentralización e independencia frente al Estado, el cual esta destinado 

a asegurar la existencia de una pluralidad de agentes económicos en lo relativo a la 

libre iniciativa para participar en la actividad económica y la libre competencia, para 

ofertar y demandar la provisión y suministro de bienes y servicios al público en 

general. …El objetivo último no es el siempre libre intercambio de bienes y servicios, 

sino el aseguramiento de la calidad de vida de la población y la transformación de la 

productividad individual en progreso social para todos”.85 

 

Así en detalle, vamos a encontrar que como se desprende el caso NESTRA BRERO el test 

de subsidiariedad debe verificar tres aspectos:  

a) que se propone una corriente originaria del liberalismo que aboga por las libertades 

civiles bajo el imperio de la ley y por una economía de mercado mejor conocida como 

liberalismo clásico. En el ítem  

b) una estructura socialista en base a un conjunto de factores que participan en la calidad 

de la vida de las personas en una sociedad y que hacen que su existencia posea todos 

                                                           
84 El Estado reconoce a favor del individuo una serie de libertades económicas. 
85 STC del 26 de abril de 2004. Expediente Nº 018 – 2003 – AI / TC. Jorge Power Manchego-Muñoz, en 

representación de más de cinco mil ciudadanos contra el Congreso de la República. Solicita la declaratoria de 
inconstitucionalidad del artículo 1° de la Ley N.° 27633, modificatoria de la Ley N.° 27143, Ley de Promoción 
Temporal del Desarrollo Productivo Nacional. 
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aquellos elementos que dan lugar a la satisfacción humana o social, denominado bienestar 

social y finalmente el tema que nos trae al desarrollo de la presente investigación ítem  

c) conformado por el principio de solidaridad y subsidiariedad. Es el ítem de ítem de partida 

para regular vía interpretación, cuando el estado puede intervenir en la economía dentro de 

su política económica estatal.  

 

Conviene entonces indicar que la inclusión de este principio de subsidiariedad puede 

transgredir los fundamentos de violación de normas y acto de competencia desleal toda vez 

que sólo pareciera proteger al sector empresarial y no a lo que social y coyunturalmente 

podamos verificar en nuestra realidad.  

 

Por otro lado, en esta interpretación del Tribunal Constitucional se ha establecido reglas de 

juego para determinar si alguna política estatal debe considerarse subsidiaria o si para 

regular debe considerarse cumplirse con estos tres requisitos:  

 ser auxiliar,  

 complementaria y 

 temporal;  

por tal entonces estos tres pasos a verificar serían parámetros constitucionales para la 

determinación respectiva, en contraste con el artículo 58° donde se fomenta la promoción 

de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura y el artículo 

60° donde se reconoce el pluralismo económico.  

 

El progreso y el desarrollo de la sociedad es un fin primordial del Estado siendo esta razón 

por la que se reconoce a nivel constitucional derechos y libertades económicas pero 

beneficiosas y no negativas como vemos que genera el sector exportador, todo ello bajo 

interpretación del modelo económico que tenemos desde hace veintiséis años atrás.  
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La jurisprudencia del Tribunal Constitucional, desarrolla la Economía Social de Mercado 

pero desde un punto que como Estado no debe ser ajeno a las actividades económicas, sin 

embargo debe considerar como pilar fundamental la solidaridad pero sin arbitrariedad como 

se verificará en nuestro estudio del caso.  

 

Para Cesar Landa Arroyo, “… nos encontramos frente a un modelo económico que reconoce 

libertades y que está al servicio de la persona, en el que el mercado no es la medida de todas 

las cosas, dado que no es la medida del ser humano”.86  Agrega que “…este reconocimiento 

se presenta como una condición sine qua non del Estado Social Democrático de Derecho, 

compatible con los fundamentos axiológicos y teleológicos inspiradores del Estado, y sin el 

cual este no puede existir”.87 

 

Llegados hasta aquí, hemos podido verificar vía análisis del principio de subsidiariedad 

estatal cuáles son los derechos y libertades que una economía social y de mercado plantea 

como modelo económico, respecto de la administración, regulación e intervención.  

 

Al regulador actual se le exige cada vez más ser previsivo y proactivo en cuanto a: 

 La garantía de cobertura universal y prestación de servicios mínimos, 

estableciendo mecanismos para asegurar la prestación en aquellos niveles en 

donde, en condiciones de mercado, no resulta económicamente eficiente para 

las empresas prestar el servicio a precios que puedan ser costeados por los 

usuarios; 

 

                                                           
86 LANDA, César. LANDA ARROYO, César. “Principios rectores y derechos fundamentales del administrado en 

el marco de la Constitución Económica de 1993”, Revista de Jurisprudencia y Doctrina: Constitución 
Económica del Perú – Foro Económico Asia – Pacífico [APEC]. Nº 06, Año III. p.53 
87 Vía interpretación sistemática del principio de subsidiariedad vemos que se ha buscado 
uniformizar el criterio de subsidiariedad sin embargo al momento contrastarlo con la norma especial 
vemos que no hay correspondencia y peor aún sin recibir algún sustento que avale dicho subsidio. 
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 El análisis constante de los mercados regulados con el fin de anticipar las 

patologías que puedan desencadenar en crisis que golpeen los intereses de los 

ciudadanos y, en general, las condiciones macroeconómicas del país; 

 

 Ser cada vez más exigente con las condiciones de calidad en la prestación de 

los servicios, pues el bienestar ya no se restringe a la racionalización de las 

tarifas y a la garantía de los accesos, pues la calidad es cada vez más un criterio 

de eficiencia cardinal en la evaluación de la prestación de los servicios; y 

 

 Volcar su atención sobre los intereses de los consumidores, siendo exigente y 

vigilante de que los prestadores de los servicios protejan y respeten sus 

derechos. 

 

A nivel mundial el efecto o impacto económico de los subsidios tienden a ser de gran 

magnitud, toda vez que los recursos económicos destinados provienen de los ingresos 

y los impuestos recaudados por parte del gobierno.  

Sin embargo, en el camino se crean leyes con sus respectivos reglamentos que bajo 

la máscara de ofrecer desarrollo a un sector descuida otros que son prioritarios para 

el desarrollo social como son por ejemplo la cobertura de necesidades básicas sociales 

que en efecto cumplirían las condiciones de auxiliaridad, complementariedad y 

temporalidad.  

Esto último sin duda alguna, desvía recursos valiosos que bien pueden ser utilizados 

para sectores de real necesidad y no para sectores productivos que pueden auto 

sostenerse o beneficiarse con solamente la devolución de los aranceles efectivamente 

pagados. En efecto, todos los subsidios otorgados al sector exportador podrían ser 

utilizados para mejorar la mano de obra ya sea en marcado interno o externo y así 
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lograr que los productos no solo sean baratos sino que sean competitivos en distintas 

latitudes. 

Es por ello que a efecto de analizar la aplicación del drawback en un caso real 

conforme a las teorías desarrolladas, se estructura en esta en dos partes: la primera en 

la liquidación de los tributos internos y posteriormente en los tributos en la 

importación: 

 

3. BENEFICIO DEL DRAWBACK: ESTUDIO DEL CASO 

 

3.1.De la Exportación 

Hemos escogido este expediente drawback simplificado de una empresa textil que 

por reserva no consignaremos su nombre pero que sin embargo su rubro representa 

para el Estado peruano en el 2018 ciento nueve millones de dólares americanos - US$ 

109 millones -, en contraste con años anteriores según el Ministerio de Comercio 

Exterior y Turismo – MINCETUR -. Es importante mencionar también que la 

exportación de textiles representa el once por ciento - 11% - de las exportaciones 

peruanas no tradicionales. 

Ahora bien, tenemos que esta empresa acogida al régimen MYPE ha exportado los 

siguientes montos: 
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CUADRO N° 1 

EXPORTACIÓN INDIVIDUALIZADA POR DUA´S88 

N° DUA N° FACTURA DE EXPORTACIÓN VALOR FOB 

01 063718 00743              (S/.    6 012.00) 

00745              (S/.    5 416.00) 

11 428.00 

02 067429 00747 6 392.00 

03 074018 00748 17 600.00 

04 075933 00760 12 925.00 

05 078193 00764               (S/.   7 455.60) 

00765               (S/.   3 916.20) 

11 371.80 

  TOTAL S/. 59 716.80 

FUENTE: DUA´s de exportación  

ELABORACIÓN: Propia. 

 

 

 

Verificamos que para solicitar el drawback la empresa no solo ha realizado con una DUA 

sino que ha juntado cinco de ellas donde se han realizado exportaciones por montos que para 

su devolución van a superar los quinientos dólares americanos. Recordemos que el monto 

mínimo para solicitar la restitución es justamente reunir la cantidad en mención sin importar 

la aduana por la que fue exportado el producto.   

 

                                                           
88 En la actualidad el nombre de DUA a cambia por DAM, pero al momento de acogerse al régimen del 
drawback no se cambiaba la denominación al documento en referencia 
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3.2.Datos de la Importación 

Conforme procedimiento de drawback, para cogerse a este régimen es necesario que 

los insumos utilizados hayan sido importados (fecha de numeración de la DUA o DS 

de importación para el consumo) dentro de los treinta y seis (36) meses anteriores a 

la fecha de exportación definitiva (fecha de embarque que se consigna en el rubro 10 

“TRANSPORTISTA” de la DUA). 

Dicho lo anterior se desprende de las DUA´S (con la que se desarrolla el presente 

caso práctico) de fecha 05/01/2012 que cumple con el requisito anteriormente 

detallado. 

Además, por el insumo importado HOSTAPAL usado para el lavado de lana de oveja 

y alpaca sucia específicamente, importado por empresa distinta a la analizada89 ha 

pagado (pago electrónico en el Banco de Crédito) el total de los derechos arancelarios, 

tal como consta en la hoja de datos de importación. 

La importación realizada para el acogimiento no ha sido realizada por el beneficiario 

del drawback sino por otro importador que ha ofrecido tal producto dentro del 

mercado local. Se recuerda que esto está permitido en la norma al indicar que puede 

acogerse al drawback el tercero que importa la mercancía debiendo solo manifestar 

su voluntad en la DUA respectiva. 

  

                                                           
89 No están excluidos los proveedores locales para acogerse a este régimen como es el caso de análisis. 
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CUADRO N° 2 

MERCANCÍA IMPORTADA  

HOSTAPAL POR CLARIANT90 

KILOS UTILIZADOS (A)91 462 368 

VALOR UNITARIO POR Kg. (B) 2 908 

ENTONCES: A * B = PRECIO DE INSUMO IMPORTACIÓN 1344 566 

 

FUENTE: DUA´s de exportación. 

ELABORACIÓN: Propia 

 

El valor de la mercancía importada se va a hallar haciendo la multiplicación de los 

kilos utilizados en la exportación por el valor unitario de cada kilogramo. Esto nos va 

a arrojar como resultado el precio real del insumo en la importación. Es probable 

también que en el proceso de utilización del insumo importado se generen mermas 

las cuales van a ser descontadas y sustentadas ante la administración tributaria. 

  

                                                           
90 Clariant es una multinacional fabricante de productos químicos para diferentes áreas industriales. Para 
nuestro caso es un detergente utilizado en el lavado de la materia prima a transformar como es el algodón 
91 Para el acogimiento es necesario verificar no el total de la importación de la mercancía sino lo 
efectivamente utilizado en la exportación. Es decir puedo importar una tonelada pero sólo utilizo media por 
tal al acogimiento será tan solo por esa media tonelada efectivamente consumida en el producto a exportar 
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4. DATOS DE LA EXPORTACIÓN92 

4.1.Insumos Nacionales utilizados: 

 

CUADRO N°3 

INSUMOS NACIONALES 

VALOR DE INSUMOS 

DESCRIPCIÓN COSTOS 

HILO $ 0.48 

BOLSA $ 0.02 

BOTÓN $ 0.18 

CREMALLERA $ 1.01 

FUENTE: DUA´s de exportación. 

ELABORACIÓN: Propia 

 

A. Realizada la liquidación del valor unitario por concepto administrativos para 

realizar de Exportación llegamos a las suma de $ 0.40 

B. Las ventas al igual que los gastos de administración también sufren un incremento 

en el costo del producto que asciende a $ 0.50 centavos de dólar  

C. El margen de utilidad a nivel internacional es de 20 a 25% sin embargo para 

nuestro caso en análisis se ha aplicado solo el diecisiete por ciento del costo de 

venta final es decir la ganancia para la empresa. 

                                                           
92 Datos obtenidos por el departamento de contabilidad de la empresa analizada. 
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D. A nivel de mercado tenemos un estándar de Gastos logísticos para efectuar la 

exportación: 93 

 Llenado del contenedor  $ 100.00 + IGV 

 Acarreo de mercancía al puerto $ 140.00 + IGV 

 Gastos portuarios Estiba al buque $   85.00 + IGV 

E. Y finalmente tal como se puede verificar en la DUA el valor del incoterm FOB 

de exportación asciende a $ 59 716.80 de dólares americanos. 

 

5. ANÁLISIS DE LA IMPORTACIÓN:  

Ahora procederemos a recabar los montos dinerarios realizados en la exportación de 

la mercancía hostapal que tiene como registro a la partida arancelaria el número 

3402.12.90.00 siendo su descripción según el portal aduanet “PRAEPAGEN HY. 

LIQUIDO. AGENTE DE SUPERFICIE CATIÓNICO, USADO EN LA 

FORMULACIÓN DE TODO TIPO DE DETERGENTES”94. Aprobado  y 

actualizada por resolución  R-150349-2015 de fecha 04/02/2016. 

 

  

                                                           
93 Datos obtenidos  de acuerdo a mercado nacional 
94 http://www.aduanet.gob.pe/ol-ad-caInter/regclasInterS01Alias?cmbCriterio=1&txtValor=3402129000 
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Ahora bien procederemos a liquidar los costos de la importación del insumo 

importado 

CUADRO N° 4 

LIQUIDACIÓN EN BASE A LA CANTIDAD IMPORTADA  

HOSTANAPAL 

Cantidad Precio Unitario 

(FOB) 

Precio FOB Seguro Flete Precio CIF 

19000 2852 54 180.0095 166.6896 920.0097 55 266.6898 

FUENTE: DUA´s de exportación. 

ELABORACIÓN: Propia 

 

Para acogerse al Drawback se tiene que liquidar los tributos a la importación sin 

considerar los Tratados de Libre Comercio 

a. Recordemos que el impuesto ad valorem tiene tres etapas 0%, 6% y 11% 

para nuestro caso consideraremos el 6%. Entonces Impuesto A/V = (CIF)* 

6% 

Ad valorem = (55 266.68) 6% = 3 316 99 

b. Impuesto a la Promoción Municipal = (CIF + A/V) 2% 

IPM = (55 266.68 + 3 316)* 2% = 1172 

c. Impuesto general a las ventas = (CIF + A/V) 16% 

                                                           
95 Según DUA 004835-2012, Casillero 7.30 
96 Según DUA 004835-2012, Casillero 7.32 
97 Según DUA 004835-2012, Casillero 7.31 
98 El resultado se halla entoces partir del precio FOB + Seguro + Flete. Para contrastar la información se 
puede revisar la DUA 004835-2012, en específico el ítem n°7.34 
99 El resultado es 3316.0008. Para efectos de la liquidación no debe considerar céntimos.  
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IGV = (55 266.68 + 3 316) * 16% = $ 9373 

d. Servicio de Despacho 100 = $ 32.00 

 

ENTONCES: Total liquidación a pagar = a + b + c + d 

Total Liquidación = 3 316 + 1172 + 9373 + 32 = $ 13 893.00 

 

 Calculando el costo total de importación 

VALOR CIF $ 1344.566 

TIPO DE CAMBIO EN SOLES DEL VALOR DE 

COMPRA 

2.65 

FUENTE: DUA´s de exportación  

ELABORACIÓN: Propia 

 

 

  

                                                           
100 Aplicado sólo a las importaciones que superan las tres UIT. 
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 Con los resultados obtenidos anteriormente podemos obtener el costo total de 

Exportación que lo podemos verificar en la DUA 

 

CUADRO N° 5 

COSTOS DE EXPORTACIÓN 

Insumos Nacionales101 10 839.40 

Gastos Administrativos 4 028.00 

Gastos de ventas 33 823.63 

Llenador de contenedor 100.00 

Acarreo de mercancía al puerto 140.00 

Gastos portuarios Estiba al buque 85.00 

Total Costo de Exportación 

Margen de Utilidad (17%) 

$ 49 015.03 

$ 10 701.77 

Precio FOB $ 59 716.80 

FUENTE: DUA´s de exportación. 

ELABORACIÓN: Propia 

  

                                                           
101 Según factura 002-0037415 INCA TOPS S.A.A. 



63 
 

 El pago del Impuesto general a las ventas consignado en la cuenta cuarten 40 se procederá 

a liquidar para su devolución posterior: 

 

CUADRO N° 6 

IGV EXPORTACIONES 

IGV (Compras nacionales) $ 1 951.00 

IGV (Llenado del contenedor) $ 18.00 

IGV (acarreo y Transporte de la mercancía) $ 23.40 

Gastos Portuarios (Matarani) $ 15.30 

TOTAL IGV (exportaciones) $ 2 007.70 

FUENTE: DUA´s de exportación 

ELABORACIÓN: Propia 

 

6. DE LA RESTITUCIÓN 

 

6.1.Saldo a Favor del Exportador: 

En el caso de las exportaciones los impuestos no se exportan, entonces el IGV 

pagado en las importaciones y compras nacionales quedan como salvo a favor o 

crédito fiscal para el exportador. 
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6.2.Restitución de Derechos Arancelarios 

Valor FOB de exportación = ($ 59 716.80) 5% = $ 2 985.84 

6.3.Condiciones para acogerse al drawback 

El 50% del valor CIF de importación, no debe exceder el valor FOB de 

exportación. 

Entonces, para ver si procede dicha restitución es necesario aplicar la regla de 3 

simple: 

¿Si el cien por ciento del  valor del incoterm FOB es igual a 59 716.80, entonces 

a que porcentaje asciende el valor del incoterm CIF que asciende a la 1344.56? 

Tenemos como resultado del cálculo que el porcentaje es solo del 2.25% número 

que es menor al 50% que se debe considerar como requisito del régimen  

 

El expediente drawback nos muestra conjuntamente con las DUA´s en análisis que el 

valor del incoterm CIF de importación es  tan solo de $1, 344.56, por lo que pagó 

como arancel ad valorem el seis por ciento: 

Calculando el seis por ciento de arancel del monto consignado en el párrafo 

precedente tenemos que dicho monto sólo llegaría al pago efectivo de $ 80.67 dólares 

americanos siendo que en estricta aplicación del artículo 82° de la Ley General de 

Aduanas el Estado peruano solo debería devolver esa cantidad. 

Ahora el resultado de nuestra investigación llega a la conclusión que el la empresa no 

se ha acogido tan solo por recibir los $ 80.67 dólares americanos sino que ha recibido 

la suma de dos mil novecientos ochenta y cinco con ochenta y cuatro centavos de 

dólar ($ 2, 985.84), por lo que haciendo la resta de lo efectivamente pagado por la 

empresa en la importación del Hostapal y lo efectivamente aparentemente restituido 

por el Estado peruano vía Drawback, encontramos un exceso de $ 2, 905.17 

constituyendo por tal esta parte subsidio a este sector exportador.   
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CUADRO N° 07 

DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS POR FECHA DE SOLICITUD, SEGÚN REGÍMENES, 2002 - 2018 (Miles de soles) 

 

FUENTE: Superintendencia Nacional de Administración tributaria  

Elaboración: Oficina de Estadísticas y Estudios  
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CUADRO N° 08 

PRINCIPALES PRODUCTOS IMPORTADOS SEGÚN SU FRECUENCIA 

SOMETIDOS A DRAWBACK 

Fuente: Principales subpartidas de Importaciones - SUNAT  
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A manera de conclusión del presente capítulo se evidencia como las empresas del 

sector exportador va en crecimiento en los años analizados como es del 2015 al 

2017. Dicho lo anterior, la hipótesis planteada queda comprobada de acuerdo a la 

coyuntura nacional toda vez que la continuidad del subsidio – denominado en la 

ley restitución – ocasiona pérdida de divisas al estado sin considerar que los 

subsidios buscan tres aspecto el primero, el  bienestar social desde la óptica de 

acceso al empleos digno y justicia en el reparto del ingreso público; el segundo 

gozar de mercado libre respetando la propiedad la iniciativa privada y reglas de 

mercado como la oferta y demanda; y finalmente, el tercero quizás el más 

primordial, respecto que ser un Estado subsidiario y solidario, el cual debe realizar 

acciones estatales directas pero estas deben ser auxiliares, complementarias y 

temporales. 

 

No podemos negar que en países en vía de desarrollo, el estado maneja el 

comportamiento del mercado es decir su desenvolvimiento no es del todo libre. 

Queremos dejar en claro que no estamos en contra del bienestar que se otorga por 

medio de los subsidios sino que estos deben estar dirigidos hacia el sector de 

pobreza y extrema pobreza, sector que evidentemente no es el sector exportador. 

Existen otros regímenes que también liberan del pago de impuestos al sector 

exportador pero como se muestra en la gráfica anterior el más utilizado es el 

drawback. Es decir, pareciera que existe una complicidad entre el régimen y la 

única opción de recibir dinero para la empresa.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Los subsidios económicos otorgados por un Estado a un determinado sector 

deben ser auxiliares, complementarios y temporales conforme lo ha 

desarrollado el Tribunal Constitucional. Sin embargo, se verifica en el 

régimen restitución simplificado de derechos arancelarios que las acciones 

de auxiliaridad y complementariedad en la fecha de publicación de la 

norma, cumplió con sus objetivos. 

Por otro lado, al verificar la temporalidad del subsidio nos encontramos 

que la Restitución Simplificada de Derechos Arancelarios tiene una 

antigüedad de cuarenta y nueve (49) años de vigencia, periodo en el cual 

ha generado pérdida de divisas al Estado otorgando montos mayores a los 

efectivamente pagados en la importación, práctica contraria a la política 

subsidiaria contemplado dentro de la Economía Social y de Marcado.  

 

SEGUNDA: La Política Económica tiene como fines el crecimiento del PBI, mantener 

el equilibro de la inflación para gestionar el gasto público y la realización 

de acciones para el logro de la persona humana. Es decir, la política 

económica ayuda a la política social a promover mejores niveles de 

educación, salud, igualdad de oportunidades como también la estimulación 

al sector exportador no tradicional. 

 

TERCERA: Se debe entender como restitución de un derecho pagado, si realmente se 

devuelve el monto que se pagó en un la importación, pero por medio de la 

Restitución Simplificada de Derechos Arancelarios el Estado ofrece en la 

actualidad un subsidio económico al sector exportador del 4% del valor 

FOB  del total de la exportación que realice; mas no, lo que realmente se 

pagó por determinada mercancía importada que generalmente es de bajo 

valor en relación a la exportación a realizar, convirtiéndose de esta manera 

el drawback peruano en un subsidio y restitución a la vez. 
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CUARTA: El fundamento económico para otorgar la Restitución Simplificada de 

Derechos Arancelarios al sector exportador está determinado en razón a 

que al exportar los productos haciendo el pago de los aranceles de 

importación, dichos productos se hacen menos competitivos en el mercado 

internacional, por tal se verifica en la norma que el Estado peruano permite 

la Restitución Simplificada de Derechos Arancelarios amparando 

indirectamente el subsidio.  

 

QUINTA: Al verificar la operatividad de la Restitución Simplificada de Derechos 

Arancelarios previa liquidación tributaria nos arroja como resultados la 

doble dimensión del régimen: la primera restitutoria y la segunda 

subsidiaria. La Empresa escogida como unidad de estudio, solo pagó por 

concepto de aranceles la suma de ochenta con sesenta y siete dólares 

americanos y por tanto sólo debería restituirse ese último monto en estricta 

aplicación del artículo 82° de la Ley General de Aduanas, configurándose 

así el carácter restitutorio del régimen. Sin embargo, se verifica que se 

otorga a dicha empresa la suma de dos mil novecientos ochenta y cinco 

con ochenta y cuatro dólares americanos ($ 2, 985.84), correspondiendo 

que el exceso de dos mil novecientos cinco con diecisiete dólares 

americanos ($ 2, 905.17) definitivamente constituye subsidio.  

 

SEXTA: La hipótesis planteada queda comprobada al haberse demostrado que el 

régimen de Restitución Simplificada de Derechos Arancelarios tiene 

carácter restitutorio y subsidiario, en contraposición a lo estipulado por la 

Ley General de Aduanas, toda vez que la continuidad del subsidio – 

denominado en la ley “restitución” – ocasiona pérdida de divisas al Estado.   
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Para que se genere competitividad de los productos exportados bajo el 

régimen del drawback, deben solo considerarse las mercancías que generen 

efectivo valor agregado al producto, debiendo eliminarse dentro de este 

régimen aquellas mercancías que intervengan indirectamente como es el 

caso de los materiales de acondicionamiento. Es por ello que convenimos 

realizar una modificación al articulado en lo que respecta al concepto de 

materia prima dado que en la norma actual se considera como tal: “a toda 

sustancia, elemento o materia necesaria para obtener un producto, incluidos 

aquellos que se consumen o intervienen directamente en el proceso de 

producción o manufactura, o sirven para conservar el producto de 

exportación. Se considerarán como materia prima las etiquetas, envases y 

otros artículos necesarios para la conservación y transporte del producto 

exportado”.  

SEGUNDA: De los dos sistemas del drawback existentes para la devolución de los 

impuestos pagados se debe aplicar exclusivamente el sistema calculado y no 

el simplificado, a efecto de evitar pérdida de divisas para el Estado peruano. 

El primero, devuelve exactamente los mismos derechos e impuestos que se 

percibieron en la importación, por las mercancías importadas incorporadas 

o consumidas en la producción del bien exportado; y el segundo, devuelve  

en base al valor FOB de exportación. 
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PROYECTO DE DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA REGLAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN SIMPLIFICADO DE DERECHOS 

ARANCELARIOS, D.S. N° 104-95-EF. 

1. FÓRMULA LEGAL 

PROYECTO DE DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL 

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN 

SIMPLIFICADO DE DERECHOS ARANCELARIOS, D.S. N° 104-95-

EF. 

Artículo Único.- Modifica el artículo 13° del D.S. N° 104-95-EF. 

Modifíquese el artículo 13 del D.S. N° 104-95-EFen los siguientes términos: 

 

 

Artículo 13º.- Para efectos de lo dispuesto en el presente reglamento se entenderá por: 

  

- Empresa productora - exportadora: Aquella empresa constituida en el país, que importe 

o haya importado, a través de terceros, las mercancías incorporadas o consumidas en el 

bien exportado. (8) 

- Insumos: Incluye las materias primas, productos intermedios, partes y piezas. 

- Materia prima: Es toda sustancia, elemento o materia necesaria para obtener un 

producto, incluidos aquellos que se consumen o intervienen directamente en el proceso 

de producción o manufactura. No se considerarán como materia prima las etiquetas, 

envases y otros artículos necesarios para la conservación y transporte del producto 

exportado. 

- Productos intermedios: Aquellos elementos que requieren de procesos posteriores para 

adquirir la forma final en que serán incorporados al producto exportado. 

- Pieza: Aquella unidad previamente manufacturada, cuya ulterior división física 

produzca su inutilización para la finalidad a que estaba destinada. 

- Parte: El conjunto o combinación de piezas, unidas por cualquier procedimiento de 

sujeción, destinado a constituir una unidad superior. 

- Mermas, residuos o subproductos o desperdicios con y sin valor comercial: Aquellos 

restos o residuos no aprovechables que resulten del proceso de producción, los que para 

estos efectos se considerarán incorporados o consumidos en el bien exportado. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los subsidios económicos otorgados por un estado a un determinado sector deben 

ser auxiliares, complementarios y temporales. Sin embargo, se concluye que las 

acciones de auxiliaridad y complementación del régimen no cumplen sus fines 

como tal y mucho menos la temporalidad por ser una norma vigente con más de 

cuarenta y nueve (49) años de vigencia y peor aún que esta medida realmente al 

ser aplicada a un estudio del caso vemos que no condice con lo estipulado en la 

norma, toda vez que, no tiene carácter sólo restitutorio sino también de subsidio. 

 

La política Económica estatal es una estrategia de desarrollo que va aunada a la 

política social. Sin embargo, se evidencia en esta investigación que en nuestro país 

se encuentran separadas. Por un lado, la primera que tiene como fines el 

crecimiento del PBI, mantener equilibro de la inflación para gestionar el gasto 

público y por otro lado, la segunda que realiza acciones para el logro o realización 

de la persona humana contemplado en nuestra constitución. Es decir, la política 

económica ayuda a la política social a promover mejores niveles de educación, 

salud, igualdad de oportunidades como pilar del crecimiento económico futuro. 

Se debe entender como restitución de un derecho pagado, si realmente se devuelve 

el monto que se pagó en un principio, pero por medio de esta régimen aduanero el 

estado ofrece un beneficio económico al sector exportador, restituyéndole el 4% 

del valor FOB  del total de la exportación que realice; mas no lo que realmente se 

pagó por determinado producto importado que generalmente es de bajo valor en 

relación a la exportación a realizar, convirtiéndose de esta manera el drawback 

peruano en un subsidio y restitución a la vez. 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

El fundamento económico para otorgar este beneficio al sector exportador está 

determinado en razón que al exportar los aranceles los productos se hacen menos 

competitivos en el mercado internacional, por tal se verifica en la norma que el 

estado peruano permite la restitución pero indirectamente también el subsidio. 
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IMPACTO EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

Por medio del presente Proyecto de Ley se modifica el D.S. N° 104-95-EF, en su 

artículo 13°, el mismo que no solo responde a una necesidad de justicia y 

homogeneidad de derechos en razón al Principio de Igualdad y no discriminación, 

sin ningún tipo de exclusión de interpretaciones arbitrarias y limitativas de 

derechos. Por otra parte, la norma acotada no modifica norma adicional con rango 

de ley, considerando que la norma reglamentaria se ajusta a la misma y no 

generándose conflicto normativo alguno. 

 

LA RELACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL 

 

La presente iniciativa se encuadra en la política 13) denominado "Promoción de 

la Igualdad de Oportunidades" dentro del eje "Equidad y Justicia Social" por lo 

que se encuentra justificada su adaptación. 
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I. PREÁMBULO 

El presente trabajo de investigación, está enmarcado de acuerdo a la Constitución Política 

del Perú de 1993 y las normas aduaneras vigentes. Estos elementos son de vital 

importancia para analizar la Política Económica Estatal y la Restitución de Derechos 

Arancelarios. 

 

Este proyecto titulado “APLICACIÓN DEL DRAWBACK PERUANO EN LA 

POLÍTICA ECONÓMICA ESTATAL, 2015 - 2017”, esta orientado a analizar la 

naturaleza jurídica de la Política Económica Estatal frente a la Restitución – subsidio 

indirecto – de derechos arancelarios, contenido en el artículo 82° de la Ley General de 

Aduanas, toda vez que este articulado permite que como consecuencia de la exportación 

de mercancías, se puede obtener la restitución parcial o total de los derechos arancelarios, 

que hayan gravado la importación para el consumo de las mercancías contenidas en los 

bienes exportados o consumidos durante su producción. 

 

Es importante analizar jurídicamente esta situación porque en el ordenamiento jurídico 

referido a la Restitución de Derechos Arancelarios se hace alusión a una devolución; 

dicho de otra forma, la Restitución de lo efectivamente pagado; sin embargo, al hacer una 

liquidación tributaria se puede llegar a la conclusión que el estado por medio de la 

restitución simplificada no sólo devuelve lo efectivamente pagado sino lo hace con sumas 

dinerarias mayores. Esto en función a lo establecido en el reglamento de la mencionada 

ley al indicar que devolverá el 4% - año fiscal 2018 – del valor FOB del total de la 

exportación. 

 

Para ello, se muestra en el presente proyecto de investigación con el respectivo 

Planteamiento teórico, donde se realiza la descripción del problema, análisis de variables 

dependiente e independiente, indicando el tipo y nivel de investigación, se efectúa la 

justificación del problema, para posteriormente en el marco conceptual describir de 

manera sucinta algunos conceptos relevantes en la presente investigación. Así mismo, se 

hace referencia a los antecedentes investigativos.  



 

 

Finalmente, en el planteamiento operacional se indica la técnica e instrumentos a usar 

para el desarrollo de la investigación, conjuntamente con el cronograma de trabajo, el 

mismo que empezó en el mes de julio del dos mil dieciséis. Las citas bibliográficas se 

muestran al final del proyecto junto con los instrumentos a aplicar. 

 

Arequipa 2018 noviembre 16. 

 

 

  



 

I. PLANTEAMIENTO TEÓRICO 

 

1. PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1. ENUNCIADO DEL PROBLEMA 

APLICACIÓN DEL DRAWBACK PERUANO EN LA POLÍTICA 

ECONÓMICA ESTATAL, 2015 - 2017. 

 

 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.2.1. ÁREA DEL CONOCIMIENTO 

El problema a investigarse se encuentra ubicado en: 

Campo :    Ciencias Jurídicas 

Área :    Derecho Tributario Aduanero 

Línea :    Incentivos Tributarios 

 

1.2.2. ANÁLISIS DE VARIABLES 

1.2.2.1. VARIABLE INDEPENDIENTE  

 

Aplicación del Drawback Peruano  

 

Indicadores – sub indicadores 

 Regímenes aduaneros - procedimiento 

admisión temporal para 

perfeccionamiento activo, procedimiento 

admisión temporal para 

perfeccionamiento pasivo, procedimiento 

de restitución simplificada de derechos 

arancelarios y procedimiento reposición 

de mercancías en franquicia arancelaria. 

 

 Tratados de libre comercio 



 

 

 Estructura del DRAWBACK – ad valorem 

 Impuesto General a  las ventas ( IGV ) – 

impuesto a la promoción municipal 

 Partidas arancelarias – excepciones 

 Costos de Producción 

 

1.2.2.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

 

La Política Económica Estatal 

 

Indicadores – sub indicadores 

 Distribución del ingreso 

 Desarrollo Económico 

 Libertad de Empresa 

 Producción de bienes 

 Libertad del Comercio Exterior 

 Subvenciones  

 Incentivos Tributarios Aduaneros: 

Regímenes de promoción a las 

Exportaciones no tradicionales 

 Función social económica 

 Aranceles 

 

 

 

 

 

 

  



 

CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

TIPO DE VARIABLE INDICADORES SUB – INDICADORES 

DEPENDIENTE: 

POLÍTICA 

ECONÓMICA 

ESTATAL 

Distribución del ingreso 

 Economía y política 
Desarrollo Económico 

Libertad de Empresa 

 Visión  

 Factores 

 Reformas  

Subvenciones 

Incentivos 

Aranceles 

Producción de bienes  

Libertad del Comercio Exterior  

Función social económica 
 Distribución y Gasto público 

INDEPENDIENTE: 

DRAWBACK 

PERUANO 

Regímenes aduaneros 

 

 Procedimiento Admisión 

temporal para 

perfeccionamiento activo. 

 Procedimiento Admisión 

temporal para reexportación 

en el mismo estado. 

 Procedimiento de Restitución 

Simplificada de derechos 

arancelarios 

 Procedimiento Reposición de 

mercancías en franquicia 

arancelaria. 

Tratados de Libre Comercio 

 

 Operatividad 

 Beneficios 



 

 

 

INTERROGANTES 

 General 

a. ¿Cómo colisiona el drawback peruano en la Política Económica Estatal? 

 

 Específicas 

b. ¿Cómo es la Política Económica Estatal? 

c. ¿constituye restitución o subsidio económico el drawback peruano?  

d. ¿Cuál es fundamento económico para otorgar al sector exportador la 

restitución?  

e. ¿Cómo opera administrativamente el Drawback peruano? 

 

1.2.3. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Por el Nivel de Profundización: Explicativa, relacional. 

Por el Ámbito: Documental y de campo 

Tipo: Diacrónica 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

La investigación es útil porque se encuentra centrada en el hecho que 

de acuerdo a la política económica estatal y su aplicación en el régimen 

de restitución de derechos arancelarios – Drawback – pareciera que 

 

Naturaleza Jurídica 

 Subsidios 

 Restitución 

Estructura del Drawback 
 Operatividad 

Impuesto general a la venta  Impuesto a la promoción 

municipal 

Costos de producción  



 

existe pérdida de divisas para el estado, consecuentemente mayor 

desproporcionalidad en el reparto económico de los ingresos a sectores 

de mayor prioridad. 

 

Así mismo es original, dado que, a partir de la limitada producción de 

liquidación tributaria materia de análisis, se pretende incrementar el 

conocimiento respecto de la aplicación legal operativa del régimen de 

restitución de derechos arancelarios aplicado en el sector exportador. 

 

Por otro lado, como criterio general un subsidio debe tener una 

focalización adecuada y no puede favorecer a un sector que no 

corresponde. Por tal, la relevancia jurídica de la investigación deviene 

en analizar y explicar el por qué este subsidio debe ser eliminado 

porque es un instrumento que debe ser usado por un tiempo 

determinado, para corregir algún problema estructural de la economía 

que a la fecha se ha superado. 

 

La producción académica a analizar tiene aporte académico en 

específico en la parte operativa de la liquidación tributaria donde se 

realiza un contraste con lo que expresa la norma y lo que realmente se 

obtiene cuando se aplica en un caso real. Es por ello, que a través de 

un caso práctico real se demostrará cuanto el Estado peruano devuelve 

realmente a este sector exportador. Esto se verificará en la liquidación 

tributaria en un caso de una empresa de textiles en específico con la 

importación del producto hostapal. 

 

Así mismo es original, dado que, la restitución de derechos 

arancelarios ha sido tratada desde un punto de vista teórica pero no se 

ha investigado desde su operatividad en las exportaciones no 

tradicionales. Por tal, se pretende incrementar el conocimiento 

respecto a la aplicación legal de la restitución de derechos arancelarios, 

relacionado a su aplicación por los exportadores nacionales. 

 

 



 

De lo anterior, se desprende que la presente investigación es 

verificable e innovativa, por el marco normativo existente y por los 

indicadores estadísticos recogidos por SUNAT, PROMPERÚ SIICEX 

y ADEX que se van a contrastar con el marco teórica a desarrollar. 

 

Finalmente, la investigación es de derecho, porque es posible hacer un 

estudio de los incentivos tributario aduaneros especialmente del 

régimen de restitución de derechos arancelarios – Drawback -, a través 

de la ley general de aduanas y sus procedimientos aduaneros.  

 

2. MARCO CONCEPTUAL 

Para el desarrollo de la presente investigación se conceptualiza lo siguiente: 

 

2.1. Conceptos Básicos 

a. Comercio Exterior  

Es la interacción de compra-venta de bienes y servicios, que 

tiene un país con otros países, y que estan regulados por tratados 

o convenios de intercambio comercial.  

b. Exportaciones tradicionales 

“Es considerado como exportación "tradicional" cuando el valor 

agregado en su proceso de producción u obtención no es lo 

suficientemente importante como para transformar su esencia 

natural”. 102 

c. Drawback 

“Régimen aduanero que permite, como consecuencia de la 

exportación de mercancías, obtener la restitución total o parcial de 

los derechos arancelarios, que hayan gravado la importación para 

                                                           
102http://es.wikipedia.org/wiki/Productos_tradicionales       15-abril-2017 

http://es.wikipedia.org/wiki/Productos_tradicionales


 

el consumo de las mercancías contenidas en los bienes exportados 

o consumidos durante su producción.” 103 

d. Exportaciones no tradicionales 

“Venta al extranjero de productos que han sufrido cierto grado de 

transformación y que históricamente no se transaban en el 

exterior.” 104 

 

e. Administración Aduanera 

“Órgano de la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria competente para aplicar la legislación aduanera, 

recaudar los derechos arancelarios y demás tributos aplicables a 

la importación para el consumo así como los recargos de 

corresponder, aplicar otras leyes y reglamentos relativos a los 

regímenes aduaneros, y ejercer la potestad aduanera. El término 

también designa una parte cualquiera de la Administración 

Aduanera, un servicio o una oficina de ésta”105.  

 

f. Declaración aduanera de mercancías 

“Documento mediante el cual el declarante indica el régimen 

aduanero que deberá aplicarse a las mercancías, y suministra los 

detalles que la Administración Aduanera requiere para su 

aplicación”106.   

 

g. Territorio aduanero 

“Parte del territorio nacional que incluye el espacio acuático y 

aéreo, dentro del cual es aplicable la legislación aduanera.  Las 

fronteras del territorio aduanero coinciden con las del territorio 

nacional.  

                                                           
103 Decreto Legislativo 1053, Art. 82 de la ley general de aduanas 
104http://ciencia.glosario.net/agricultura/exportacion-no-tradicional-11195.html 
105

Artículo 2º.- Definiciones ley general de Aduanas D.L 1053 
106

Artículo 2º.- Definiciones ley general de Aduanas D.L 1053 

 



 

La circunscripción territorial sometida a la jurisdicción de cada 

Administración Aduanera se divide en zona primaria y zona 

secundaria”107 

 

h. Impuesto General a las Ventas. 

Aquel impuesto que grava las siguientes operaciones, y que esta 

contenido en el artículo 1° del TUO de la Ley del Impuesto General 

a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo: 

 La venta en el país de bienes muebles 

 La prestación o utilización de servicios en el país 

 Los contratos de construcción 

 La primera venta de inmuebles que realicen los 

constructores de los mismos. 

 

i. Impuesto a la Renta  

“Aquel impuesto que grava las rentas que provenga del capital, del 

trabajo y de la aplicación conjunta de ambos factores, 

entendiéndose como tales aquellas que provengan de una fuente 

durable y susceptible de general ingresos periódicos”108. Impuesto 

que grava además la ganancia de capital, rentas imputadas y otros 

ingresos. 

 

 

 

j. Crédito Fiscal: 

 

“El crédito fiscal esta constituido por el Impuesto General a las 

Ventas consignado separadamente en el comprobante de pago, que 

respalde la adquisición de bienes, servicios y contratos de 

construcción, o el pagado en la importación del bien o con motivo 

                                                           
107
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108 Artículo 1° del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N° 179-2004-EF, 

publicado el 08.1.2004 



 

de la utilización en el país de servicios prestados por no 

domiciliados”.109 

 

 

k. Contratos o convenios con el Estado   

La admisión temporal para re exportación en el mismo estado, 

realizada al amparo de contratos con el Estado o normas 

especiales, así como convenios suscritos con el Estado sobre el 

ingreso de mercancías para investigación científica destinadas a 

entidades del Estado, universidades e instituciones de educación 

superior, debidamente reconocidas por la autoridad competente, se 

regulará por dichos contratos o convenios y en lo que no se oponga 

a ellos, por lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo y su 

Reglamento.  

 

l. Accesorios, partes y repuestos   

Los accesorios, partes y repuestos que no se importen 

conjuntamente con los bienes de capital admitidos temporalmente 

podrán ser sometidos al presente régimen, siempre y cuando se 

importen dentro del plazo autorizado, para tal efecto el beneficiario 

debe presentar, adicionalmente a la documentación requerida, los 

documentos que sustenten que los mismos forman parte de los 

bienes admitidos temporalmente para su reexportación en el 

mismo estado. 

 

 

m. Plazo   

La admisión temporal para reexportación en el mismo estado es 

automáticamente autorizada con la presentación de la declaración 

y de la garantía a satisfacción de la SUNAT con una vigencia igual 

al plazo solicitado y por un plazo máximo de dieciocho (18) meses 

computado a partir de la fecha del levante.  Si el plazo fuese menor, 

                                                           
109Artículo 18° del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 

aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF, publicado el 15.04.1999. 



 

las prórrogas serán aprobadas automáticamente con la sola 

renovación de la garantía antes del vencimiento del plazo otorgado 

y sin exceder el plazo máximo.  

Para el material de embalaje de productos de exportación, se podrá 

solicitar un plazo adicional de hasta seis (6) meses.    

En los casos establecidos en el Artículo 54° el plazo del régimen 

se sujetará a lo establecido en los contratos, normas especiales o 

convenios suscritos con el Estado a que se refieren dicho artículo.  

   

 

n. Garantía   

Para autorizar el presente régimen se deberá constituir garantía a 

satisfacción de la SUNAT por una suma equivalente a los derechos 

arancelarios y demás impuestos aplicables a la importación para el 

consumo y recargos de corresponder, más un interés 

compensatorio sobre dicha suma, igual al promedio diario de la 

TAMEX por día proyectado desde la fecha de numeración de la 

declaración hasta la fecha de vencimiento del plazo del régimen, a 

fin de responder por la deuda existente al momento de la 

nacionalización. 

 

Los beneficiarios del régimen deben constituir garantía a 

satisfacción de la SUNAT por una suma equivalente a los derechos 

arancelarios y demás impuestos aplicables a la importación para el 

consumo y  recargos de corresponder, más un interés 

compensatorio sobre dicha suma igual al promedio diario de la 

TAMEX por día, proyectado desde la fecha de numeración de la 

declaración hasta la fecha de vencimiento del plazo del régimen, a 

fin de responder por la deuda tributaria aduanera existente al 

momento de la nacionalización. 

  

La garantía se constituye conforme a la calificación y modalidades 

establecidas en la Ley y su Reglamento y debe ser emitida a 

satisfacción de la SUNAT de acuerdo a las características 



 

señaladas en el procedimiento  de Garantías de Aduanas 

Operativas   

  

Cuando la garantía sea por un plazo menor al máximo permitido 

del régimen, puede ser renovada dentro de su vigencia hasta dicho 

plazo. El plazo de la declaración es prorrogado por la 

Administración Aduanera con la sola presentación y aceptación de 

la garantía renovada. No procede la renovación extemporánea de 

la garantía.  

  

Cuando la garantía no pueda renovarse antes de su vencimiento por 

razones no imputables al beneficiario, este debe solicitar antes del 

vencimiento, la suspensión del plazo de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 138º de la Ley . 

 

o. Mercancías restringidas  

Las mercancías restringidas pueden ser objeto del régimen de  

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, siempre que 

cumplan con los requisitos exigidos por la normatividad legal 

específica para su ingreso al país.  

El beneficiario debe contar con la documentación exigida para las 

mercancías restringidas cuando la normatividad específica así lo 

requiera.  

 La conclusión del régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo mediante la nacionalización, se 

realizará si las mercancías restringidas cuentan con la autorización 

que permita su ingreso definitivo al país. 

 

p. Impuesto 

Es el tributo cuyo pago no origina por parte del Estado una 

contraprestación directa en favor del contribuyente. Tal es el caso 

del Impuesto a la Renta. 

 

 



 

q. Contribución 

Es el tributo que tiene como hecho generador los beneficios 

derivados de la realización de obras públicas o de actividades 

estatales, como lo es el caso de la Contribución al SENCICO. 

 

 

r. Tasa 

Es el tributo que se paga como consecuencia de la prestación 

efectiva de un servicio público, individualizado en el 

contribuyente, por parte del Estado. Por ejemplo los derechos 

arancelarios de los Registros Públicos. 

 

s. Materia prima:  

Es toda sustancia, elemento o materia necesaria para obtener un 

producto, incluyendo aquellos que se consumen o intervienen 

directamente en el proceso de producción o manufactura, o sirven 

para conservar el producto de exportación. Se considerarán como 

materia prima las etiquetas, envases y otros artículos necesarios 

para la conservación y transporte del producto exportado. No se 

considerarán materia prima los combustibles o cualquier otra 

fuente energética cuando su función sea la de generar calor o 

energía para la obtención del producto exportado. Tampoco se 

considerarán materia prima los repuestos y útiles de recambio que 

se consuman o empleen en la obtención de estos bienes. 

 

 

t. Productos o bienes intermedios:  

Aquellos elementos que requieren de procesos posteriores para 

adquirir la forma final en que serán incorporados al producto 

exportado. Por ejemplo: algodón (materia prima) tela (producto o 

bien intermedio) camisa (producto final).  

 

 

 



 

u. Pieza: 

Aquella unidad previamente manufacturada, cuya ulterior división 

física produzca su inutilización para la finalidad a la que estaba 

destinada. Por ejemplo: Un botón. 

 

 

 

v. Parte:  

El conjunto o combinación de piezas, unidas por cualquier 

procedimiento de sujeción, destinado a constituir una unidad 

superior. Por ejemplo: Un motor. 

  



 

3. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

Realizada la revisión bibliográfica en la biblioteca de post grado de la 

Universidad Católica de Santa María, no se han encontrado 

investigaciones respecto al presente tema. 

 

4. OBJETIVOS 

 General 

a. Determinar la colisión del Drawback Peruano en la Política 

Económica Estatal. 

 

 Específicas 

b. Establecer la Política Económica Estatal 

c. Determinar si constituye restitución o subsidio económico el 

drawback peruano.  

d. Identificar el fundamento económico para otorgar al sector 

exportador la restitución. 

e. Verificar la operatividad administrativa del Drawback peruano 

  



 

5. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

TENIENDO EN CUENTA QUE:  

 

A. La restitución de derechos arancelarios (drawback) debe devolver los 

impuestos pagados en la importación de insumos para evitar aumento 

en los costos de producción de las empresas exportadoras cuando 

exporten. 

B. La restitución de derechos arancelarios (drawback) devuelve un 4% 

extra del valor FOB del bien exportado con el tope del 50% de su costo 

de producción. 

C. El Estado devuelvo montos mayores a los efectivamente pagados 

 

ES PROBABLE QUE: 

El Drawback estipulado en el artículo 82° de la Ley General de Aduanas 

tenga no sólo carácter restitutorio sino de subsidio indirecto generando 

dicho régimen de promoción a las exportaciones no tradicionales, pérdida 

de divisas para el Estado peruano contrario a la Política Económica Estatal.  

 

II. PLANTEAMIENTO OPERACIONAL 

 

1. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

1.1. TÉCNICAS 

En concordancia con las variables e indicadores, para recoger la 

información se usará la técnica de la Observación documental y 

estadística. 

 

 

1.2. INSTRUMENTOS 

De acuerdo con la técnica, los instrumentos serán: 

a. Fichas de Registro (biblioteca, hemeroteca, consultas en 

Internet) 

b. Fichas de Investigación no estructurada 



 

c. Fichas de observación estructurada (a fin de revisar la ley, 

procedimientos y estadísticas) 

 

2. CUADRO DE COHERENCIAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CUADRO DE COHERENCIAS 

VARIABLE INDICADORES TÉCNICA INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

POLÍTICA 

ECONÓMICA 

ESTATAL 

Libertad de Empresa 
Observación 

documental 

Fichas de observación 

documental 

Subvenciones 
Observación 

documental 

Fichas de observación 

documental 2° y 3° 

Incentivos 
Observación 

documental 

Fichas de observación 

documental 1° y 2° 

Aranceles 
Observación 

documental 

Fichas de observación 

documental 2° y 3° 

Producción de bienes 
Observación 

documental 

Fichas de observación 

documental 2° 

Libertad del Comercio Exterior 
Observación 

documental 

Fichas de bibliográfica y 

resumen 

Función social económica 
Observación 

documental 

Fichas de bibliográfica y 

resumen 

 

Regímenes aduaneros 

 

Fichas de observación 

estructurada 2° y 3° 

Tratados de Libre Comercio 



 

DRAWBACK 

PERUANO 

Naturaleza Jurídica Observación 

documental y 

campo 
Fichas de observación 

documental 1°, 2° y 3° 

Estructura del Drawback 

IGV – IPM 

Costos de producción 



 

3. CAMPO DE VERIFICACIÓN 

  

3.1. Ubicación Espacial 

Perú. 

 

3.2. Ubicación Temporal 

La presente investigación es coyuntural (2015 - 2017). Se toma este 

periodo de tiempo toda vez que la información proporcionada por la 

Superintendencia Nacional de Administración tributaria se encuentra 

actualizada hasta el año fiscal 2017. Los totales del año en curso recién se 

actualizarán el 2019 aproximadamente en el mes de abril. 

 

3.3. Unidades de Estudio, Universo y Muestra 

Las siguientes unidades de estudio estan destinadas exclusivamente a 

comprobar la hipótesis, tales como la normativa, doctrina y en 

específico el expediente administrativo de drawback de una empresa 

peruano del sector textil vigente, la misma que logró cobrar la 

devolución y el subsidio indirecto otorgado por SUNAT como 

institución pública del Estado peruano. A continuación se detalla: 

 

a. Política Económica Estatal – Ministerio de Economía y Finanzas 

b. Ley General de aduanas. 

c. Procedimientos de Despacho Aduanero 

d. Procedimiento de restitución simplificada de derechos arancelarios 

e. Constitución Política del Perú 

f. Estadísticas de SUNAT, PROMPERÚ, SIICEX, ADEX, BCRP, 

relacionadas a comercio exterior. 

g. Legislación de drawback en la OMC, OMA. 

h. Legislación comparada 

i. Expediente Drawback de Empresa peruana Textil 

  



 

4. ESTRATEGIA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

La información que se requiere, para la presente investigación, será recogida 

de la siguiente forma: 

 

4.1. ORGANIZACIÓN 

 

a. Revisión Conceptual: Recolección de información por el investigador en 

las siguientes bibliotecas, consignando los datos en las Fichas de Registro 

y de Investigación: 

 

 Biblioteca de la Universidad Católica de Santa María 

 Biblioteca de la Universidad Nacional de San Agustín 

 Biblioteca del Colegio de Abogados 

 Biblioteca Personal. 

 Exploración en Internet 

 

b. Revisión Documental: Ley General de Aduanas, se hará uso de una ficha 

de observación estructurada elaborada por el investigador.  

 

c. Método: El método de análisis será el deductivo (inferencial), con un nivel 

explicativo, de tipo cualitativo jurídico. Las bases de análisis son 

doctrinarias, documentales y normativa. 

 

  



 

5. RECURSOS 

5.1. Recursos Humanos. 

DENOMINACIÓN Nro. COSTO 

DIARIO 

DIAS COSTO 

TOTAL 

Dirección de Proyecto y 

Ejecución 

1 S/.25.00 100 S/.2500.00 

Colaborador 1 S/.15.00 80 S/.1200.00 

Digitador/Diagramador de 

Gráficos 

1 S/.10.00 10 S/.100.00 

TOTALES 3 S/.50.00 190 S/.3800.00 

 

5.2. Recursos Materiales, Bienes y Servicios. 

DENOMINACIÓN CANTIDAD COSTO TOTAL 

Papel bond 2000 S/.35.00 

Papel periódico 1000 S/.15.00 

Lapiceros 20 S/.10.00 

Cartucho tinta impresora 02 S/.200.00 

Copias fotostáticas 600 S/.60.00 

Anillado 05 S/.25.00 

Uso de computadora 01 S/.100.00 

Movilidad 100 S/.300.00 

TOTAL  S/.745.00 

 



 

 

5.2.1. Costo Total de Proyecto y Ejecución de Investigación. 

DENOMINACIÓN COSTO TOTAL 

Recursos Humanos 

Recursos Materiales, bienes y 

servicios 

S/.3800.00 

S/. 745.00 

COSTO TOTAL GENERAL S/.4545.00 

 

6. CRONOGRAMA DE TRABAJO 

ACTIVIDADES 
Marzo a 

agosto del 2018 

 Sep. 

2018 

Sep. 

2018 

octubre2

018 

Oct 

2018 

Nov. 

2018 

Preparación del 

Proyecto 

XXXX      

Aprobación del 

proyecto 

 XXXX     

Recolección de la 

Información. 

  XXX    

Preparación del 

Borrador 

   XXX   

Conclusiones, 

sugerencias y 

Propuesta 

    XXX  

Presentación final del 

Informe 

     XXX 
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BOLSA  

BOTÓN  
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